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albertogonzale024-horasmx (OChimalhuacano 
Más allá del

caso Salgado

Macedonio
os diputados electosel 6 de
junio de2021 seránquienes
elijanen 2023 a los sustitu-
tosdeLorenzo Córdova,Ciro

Murayama,Adriana Favelay JoséRo-
berto Ruiz Saldaña; cuatro de los 11

consejeros del INF, entre ellos los dos
más incómodos para la autodenomi-
nada 4T.

...Ycon esos cuatroespaciosesta-
rá definido el Consejo General que
encabezará al árbitro electoral de
los comicios presidenciales de 2024
y 2030.

PoresoenPalacioNacional estarán
muy atentos al camino que tome la

impugnación que interpuso Morena
ante el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF),

contra el ajustea la designación de
diputados plurinominales, incluso
conunmayorinterésquesobreelcaso
deFélixSalgado Macedonio.

Casualmente -y hay quienes di-
cen que en la política no hay casua-
lidades-, los dos debates podrían
darse esta misma semana. Y es el
caso del candidato morenista en
Guerrero el que más ha robado la

atención, por lo que se espera que
no cumpla el papel de bomba de
humo mientras se revierte el ajuste
al reglamento que busca evitar la
sobrerrepresentación en la Cámara
de Diputados, como lo establece la
Constitución.

Los dos casosquetienenen lamesa
en este momento las autoridades
electorales son clave para la demo-
cracia mexicana: la sanción confor-

mea lo que establece la ley a quien
no entreguesu informe de gastos de

precampaña,y la sobrerrepresenta-
ción de la Cámara de Diputados que
contradice el artículo 54 de la Cons-

titución,razón por la que sehicieron
recientementelos ajustes.

Desde el viernes, cuando el Tribu-

nal le envió al INE una papa caliente
al ordenarle que sean ellos quienes
decidanquésanción corresponde a la
faltadelprecandidatoFélix Salgado
Macedonio, los reflectores apuntaron
hacia la sede deViaducto Tlalpan y
Periférico, y liberaron tensión en la
delTEPJF,quemás tranquiloresolve-
ráelotrocaso.

Quienes conocen del tema y han
observado el abuso de las llamadas

sesiones privadas, esperan que ésta,
por tratarse de la conformación de
la próxima Cámara de Diputados,
también sea transmitida, precisa-
mente con la finalidad de conocer
los argumentos de los magistrados,
entre ellos los de José Luis Vargas
Valdez, el presidente del Tribunal

investigado por la Fiscalía Antico-
rrupción, derivado deuna denuncia
de la UTF,y quien casualmente ha
votado en favor de las preferencias
de Palacio Nacional.

*LOBOSAPIENS

A diferencia de Raúl Morón, quien
síenvió el informe de gastos de pre-

campaña a Morena, y fue el partido
quien no lo presentó al INE —por un
error extraño, Félix Salgado Mace-
donio no lo hizo,y después de que se
anunció no se ledaría el

a su candidatura, esgrimió una serie

de argumentos parajustificarque él
no hizo precampaña.

Finalmente, el Tribunal avaló la
conclusión del árbitroelectoralen el
sentido de que síhubo precampaña

sanción
diferente.

y lepidió considerarotrassanciones,
sindejardeladoladenopermitirleel

registro.
Por lovisto la respuestadeEl Toro,

quetratódedinamitar lacredibilidad
delINE más quesubsanar su falta,no
dejamucho espacioparauna

Las opiniones expresadas por los

columnistas son independientes y no reflejan

necesariamente el punto de vista de 24 HORAS.
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TEPJF: cobarde y vendido
* El Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación es, hoy por hoy,el eslabón débil.

El Tribunal Electoraldel Poder Judicialde la
Federaciónha traicionadosu encomienda
constitucionaly las aspiracionesdemocráti-
cas delpueblode México.Ahora se ha con-
vertidoen un instrumentodócil al servicio
delPresidentedelaRepúblicay su consejero
jurídico,JulioScherer.Yanoescontrapesoal
PoderEjecutivo,sinoelinstrumentoleguleyo
que busca,en todos los casos,resoluciones
no legales,sinolegalonas,acomodadasa los
deseospresidenciales.

Claro,elorigenprimerodeestasituación
no es el Tribunal,sino una Presidenciaque
traiciona,díacon día,elcompromisoconsti-
tucionalque juramentórespetarcuando asu-
mió el cargoque ocupa.Es López Obrador
quienhaemprendidounavastaoperaciónde
perversióndelarelaciónentrelosPoderesde
laUniónparaeliminarelcarácterdecontra-
pesosy convertirlosen muñecosde trapo.
Busca controlara la SCJN,al TEPJFy al INF.
AMLO odiaquienlecontradiga.Poresotiene
un gabinetecompuestoporseresmediocres
quesetraicionana sí mismostodoslos días,
al no atreversea cuestionarpolíticasnotoria-
mentecontrariasa los interesesdelpaís.Te-
men la iradel líder.Ya entiendolo quepasó
enAlemaniacon Hitler.

 situación.Su resoluciónse re-
sumeencuatropuntos:a)Fueprecandidato
a pesardequelo negaba;b)No presentósu

informedegastosquela leyexige;c)Consi-
deraquelaresolucióndelINE fueexcesiva,a
pesardequelaleyplantealacancelacióndel
registro;d)Envezderesolverloconducente,
ledevuelveal INE ladecisión.

FelipeCalderón publicóel siguientetuit
sobreladecisióndelTEPJF,haciendoespejeo
sobreeltratodadoporestemismoTribunala
supartido,MéxicoLibre,hacepocosmeses.“El
QTEPJF_informaprácticamenteledalacandi-
daturaaFélixSalgadoal resolverquees“ex-
cesivo”quitarlacandidaturaa quienno rinde
cuentas.PeroaMexLibre_ y suscasi300,000
ciudadanosquelo integran,quesí entregaron
informescorrectoslesnegóelregistro”.

Las organizacionesciudadanasindepen-
dientesy partidospolíticos opositoreshan
levantadolavoz en defensadel INE antela
embestidacontraelárbitroelectoraldeparte
de López Obrador y Morena.Por supuesto
que es necesariodefenderel INF. Pero esta
resolucióndelTribunalElectoralmuestraque
el INF puededecidirlo quesea,peroun Tri-
bunalcorruptopuedecambiarcualquierde-
cisiónqueleindicaPresidencia.

El Tribunal Electoraldel Poder Judicialde la
Federaciónes,hoy por hoy,el eslabóndébil
paraqueMorenaserobelaeleccióndelpróxi-
mo6 dejunio.Un gobiernosegurodesu le-
gitimidadno destruyelosárbitros.Latraición
estáa lavista.No lopodemosignorar.
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Financiamiento

olobal para
terminar con la

pandemia

 

e Enpocas semanas debería estar listo un

plan para financiar las necesidades de la

balanza de pago del Covid -19 de todos los

D TRCO INE 2192

 

UEVAYORK- las reuniones

de primaverade estasema
na del Fondo Monetario

Internacionaly del Banco
Mundialofrecenunaposibili

dad históricaparalacooperaciónfinanciera.
Lasprincipaleseconomías,entreellasEstados

Unidos,laUniónEuropea,Chinay otrospaí
sesdelG20, ya hanseñaladosuapoyo a
unanuevaasignaciónde650,000 millones
de dólaresde losactivosde reservadel FA,

losderechosespecialesde giro(DEG),para

garantizarque losgobienos en paísesde

bajosy medianosingresostenganlosmedios
paracombaiirlapandemiadelCovid19 y se
encaminenen elsenderode larecuperación
lideradaporla inversión.Con liderazgo,au-

daciay crediividad,estacooperaciónfinan-
cieraglobalpuedeayudara ponerfina la

pandemia.
La inmunización masiva es esencial.

unaño quese

tificaray se secuenciara por primera vez el

Sas CoV2, elvirusque causa elCovid-19, el

respaldofinancierode losgobiemosinclui
dos Estados Unidos, el Reino Unido, Alema-

nia,Rusia,Chinae India-permitióquevarias

compañíasdesarrollaranvacunassegurasy
efectivas.

países ricosque negocia

ronacuerdosfavorablescon fabricantesde

vacunashanrecibidolamayoríade lasdosis

hastaelmomento.Peroponer fina lapande-

miaexigequelodoslospaísesalcancenuna

vacunasintegral antesposi-
ble.Entérminospráciicos,elobjetivodebería
sernomásalláde finesde 2022.

Una empresaglobal inéditade estaen-

vergaduraexigeunafuertecooperación,con
respaldofinancieroincluido.Ahorabien,

lemminarconlapandemiay reducirlasposibi-
lidadesde nuevasmutaciones.

Segundo,se necesitaconurgenciauna
planificaciónhastafinesde 2022, dadoslos

alierandolapro

ducción,elcomercioy elturismoglobales,y
tambiéndarálugara mulacionesviralesque
amenazanconminarlainmunidadadquirida

previamente de infecciones y vacunaciones

Peoraún,en la actual,

 

elCOVID-19 bienpodríaconvertirseenuna

endemiaen muchasregionesdel mundo,

imponiendo alios costos sanitariosy económi

cosen lospróximosaños.Como enfatizóla

semanapasada JanetYellen,secretariadelTe-

sorode EstadosUnidos,todoslospaíses,por

ende,comparenunfuereinferéseneminar

conlapandemiaentodaspartes.
los gobiernosdelmundocrearonelAce-

leradordelAccesoa lasHerramientascontra

elCovid19 (ACTA),queincluyeelprograma
de Acceso Global paraVacunasconirael

Covid19 [COVAX), el pilarde vacunas de

ACTA, paragarantizaruncontroluniversal
delSas CV. PerosibienACTA y COVAX

handiseñadoplanesglobalesparavacunas,

 

testeosy irafamientos, es necesario

losplanesconurgenciapordos razonesínti-
mamenterelacionadas.

Primero,elobjetivooperacionalqueuiliza
actualmenteCOVAX un mínimodel27% de

la poblaciónde todoslospaíseselegibles
inmunizadaparafinesdeesteaño debeele-
varsea unavacunaciónde todoslosadultos

parafinesde 2022. Estoes necesariopara
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plazosde ejecuciónparaampliarlaproduc-
cióny lascadenasdesuministrosdevacunas

y ofras materiasprimas cruciales.

Sin embargo, ACTA y COVAX siguen

infrafinanciadasinclusiveparael2021:los

11,000 millonesde dólaresquelosgobier
nos han asignado hasta la fecha revelan
una brecha de financiamientode 22,000

millonesde dólarespara esteaño —unaes-

cosezque hasta

laniarseenla fila,inclusivepagandoprecios
muyalos.

Estosubrayalanecesidadurgentede ga
rantizarquetodoslospaíses,inclusivelosmás

pobres,puedanalcanzarunacoberturade
vacunasintegraldeunamanera¡usay a su

debidotiempo.
las sumas adicionales necesarias para ga

rantizarunacoberturade vacunasuniversal

parafinesde 2022, y otrossuministrospara
elCOVID-19, son modestas—quizá50,000

millonesde dólaresparaACTA. Esunacifra
desdeñableen relacióna losenormesbene-

ficiosglobalesque implicateminarcon la

pandemiay elgigantescogastorelacionado
conlapandemiaporpartede losgobienos
de paísesdealtosingresosentodoel

Elgobiernode EstadosUnidosporsísoloha

gastadoaproximadamente5 billonesdedó
laresenpartidasdeemergenciaentremarzo
de 2020 y marzode 2021.

Para hacersu trabajo,ACTA [incluido
COVAX) necesitaun financiamientoinicial

paracubrirlasnecesidadesde vacunasen

2022. Dadoqueaumentarlaproducciónde

vacunas[ydealgunasorasmateriasprimas)
requiereunplazodeejecucióndeentreseisy
12 meses,deberíangarantizarselos50,000

millonesdedólaresenlaspróximassemanas,

paraqueACTA y COVAX puedanirabajar

con a asegurar sumi
nisiros necesarios. la asignación de nuevos

DEG delFM ofreceunaoportunidadexiraor

dinaria-y talvezlaúnicaparaconseguireste
financiamiento.

Cuando se emitan los nuevos DEG, al

rededor de 20,000 millones de dólares

de nuevasreservasirándirectamentea los

paísesmáspobres.Además,alrededorde

100,000 millonesde dólareso másquese

asignana paísesricosseránrecidadosalFA

paraserutilizadosenpréstamosde largopla
Zoy bajointerés.

la directoragerentedel FA, Kristalina

Georgieva,haestadoirabajandode manera
estrechay credivacongobiemnosdel20 en

eldiseñode estaestrategianovedosay pro-
meledora.Unaexcelenteideaes utilizarlos

DEG paraimpulsarelFondoFiduciariopara
elCrecimientoy la luchacontrala Pobreza

(FFCLP)del FMI, el mecanismode financia-

mientodelFondoparalospaísespobres.

Eneste existeun im-

portante.En 201 5, el EMI creóun Fondo

FiduciarioparaAlivioy Contenciónde Ca-
tástrofesdestinadoa ayudara ofrecerfinan-
ciamiento

 
Elauior

JeffreyD. Sachs,
profesoren la
Universidadde
Columbia, es
directordelCentro
paraelDesarollo
Sosteniblede
laUniversidad
de Columbiay
presidentede la
Redde Soluciones
paraelDesarollo
Sosteniblede las
Naciones Unidas.
Se ha desempe
ñado comoasesor
de tressecretarios

generalesde la
ONU y aciualmen-
lesedesempeña
comodefensor
de losODS bajo
ladirección“

secrelariogeneral
AntónioGuterres.

Sus librosincluyen
The End of Poveriy,

Common Wealth,
TheAge ofSusai-
nableDevelop-
ment,Buildingthe
New American

Economy,A New

ForeignPolicy:
BeyondAmerican

Exceptionalismy,
más recientemen-

te,TheAges of
Globalization.

 

a las

necesidadesde financiamientoestimadas,se

puedegenerarunplanfinancierode ACTA

paracada país,queseríarespaldadoconlos
DEGy losfondosampliadosdelFFCIP.

En las próximassemanas,deberíaestar
listounplanracionalparafinanciarlasnecesi
dadesde labalanzade pago delCovid19

de todoslospaíseshastafinesde 2022. El

FM fuecreadoparamanejarunaemergen
cia de balanzade pagos de estascaracie-
rísticas.Elaccesoal financiamientodelFA

prolegeráelbienestary laestabilidadmacro
económicade lospaísesindividualesy del

mundoengeneral.Debemosaprovechares-

laoportunidadcríticaparaquelasNaciones
Unidas,elFM y gobienos claveentreellos

Estados Unidos, China, Rusia,la UE,Japón,

elReinoUnidoy otroscooperende manera
efectivaporelbiende lahumanidad.
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> o = F

6esA
Los sistemas biométricosque incluyen
el reconocimientode la huelladigital,el
rostro e incluso la voz,ganan terrenoy
aceptación entre los usuarios.
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OS biométricosgananterrenoendiversas
areas,incluyendoalgunastandelicadas
como laaperturade cuentasbancarias

MARIO ALAVEZ

sar el cuerpo como
contraseñaescadavez
más común. Hoy, casi

cualquier smartphone
tieneun lectordehue-
lla digital, y, depen-

diendo de la gama del dispositivo,puede
incluir hasta reconocimientofacial.

Pero esto ya no se limita a nuestros
dispositivosmóviles,ya que los sistemas
biométricosganan terrenocada vez más
en el restode la vida, lo que incluye los
datos tan delicados como la aperturade
cuentasbancarias.

La aceptacióndeestatecnologíaesge-
neralizadaentrela poblaciónmundial.De
acuerdo con la Encuesta al consumidor
FICO 2021:Comprobaciónde identidady
bancadigital,92 decada100personases-
tán dispuestas a proporcionar a su banco
datos biométricos,como un escaneo fa-
cial,una huelladigitalo una huelladevoz
para proteger sus cuentas.

Esta aceptaciónde la biometríapara
protegerlas cuentassignificaquelosban-
cosenMéxicoya no deberíanver laadop-
ción delos clientescomoun impedimento
para introducir su uso.

Con violaciones de datos generali-
zadas y prácticas deficientes
de administración de
contraseñas, el uso de
datos biométricos es
una forma más se-

pa-
ra el clientede pro-
guray amigable

teger sus cuentas y,
a diferencia de las
contraseñas, no se

pueden olvidar, aña-
de la empresa especia-
lizada en soluciones fi- Xx
nancierasparaempresas.

“Nuestra encuesta muestra
que las personas están más que dispues-
tas a adoptarla aperturade cuentasdigi-
talesen tiemposde Covid-19,perola ven
como una opción adicional.

Parabrindarun soportecompletoa los
clientes,las institucionesfinancierasde-
ben adoptar un enfoque integral para la
gestiónde la identidaddelclienteque les
permita ofrecer experiencias consisten-
tes, independientementede cómo inte-
ractúen.El enfoquede plataformade FI-
CO, para la gestiónde identidadesy la
prevenciónde fraudes,hace que estosea
fácil,”dijoAlexandreGraff,presidentede
AméricaLatinay el CaribedeFICO.

De acuerdo con Vesta, una empresa
especializadaen la prevención del fraude
digitaly mejorasenlaaprobacióndetran-
sacciones,en 2019 el valor del robo por
fraudetuvoun costomundialdecincomil
127billonesdedólaresal año,lo queequi-
vale a cincoveces el PIR delpaís.

Según la empresa,los fraudes se pue-
den contrarrestara partir del uso de bio-
métricosy la recopilacióndedatosdelos
clientesparavalidarsu identidad,asíco-
mo lospagosdevariascapasqueincluyen
la verificación de direcciones, alertas,
confirmación de direcciones de correo

electrónicoy validacionesbiométricas.
Esto,señalaVesta,ademásde reducir

los costosglobalespor fraude,mejorala
confianzay la fidelidaddel clientepara
realizarcomprasconlas empresas.

REGULACIÓNENMÉXICO
LaComisiónNacionalBancariay deValo-
res(CNBV)estableciócomolímiteoriginal
el31demarzode2020 paraquelos bancos
implementaran los biométricos para
identificara sus clientes,pero la pande-
mia atrasó el proceso.

Laregulaciónestablecequelosciudada-
nos deberánidentificarseconhuelladacti-
lar parapor ejemplo,poderlograrretiroso
transferenciasdemás denuevemil pesos.

Al detectaruna operaciónelevadaensu
cifra,losbancosestaránobligadosacotejar
lahuelladelclienteconlabasededatosdel
InstitutoNacionaldeElector(INE).

La tomadehuellasdactilares,estable-
ce la regulación,se desarrollarácuando
un usuario llegue a la ventanilla de un
banco,ya queelpersonaldela sucursal le
solicitarácolocar su dedo en un aparato
para guardar el biométrico.
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En los cambios hechos a la Circular
Única de Bancos en agosto de 2017,el

regulador precisó que el obje-
tivo de la nueva disposi-

ción es reforzarel com-
bate al robo de iden-
tidad y el fraude
dentro del ramo fi-
nanciero.

En este docu-
mento, la CNBV

precisó que para la
comprobaciónde los

biométricoslos bancos
tendránacceso a la base

de datosdel InstitutoNacio-
nalElectoral(INF),puesla huella

dactilartomadaen el banco deberácoin-
cidir en 98 por cientocon la que estáen
poder del órgano electoralpara autorizar
trámitescomo la aperturadecuentas,pa-
gos,transferencias o contrataciónde pro-
ductosy serviciosconmayor certezadela
identidaddel cliente.

Según NA-AT Technoliogies,empresa
especializadaen biométricos,estatecno-
logíapermitedisminuirel fraudebanca-
rio,puesensu trabajoconuno delos cinco
bancosmás grandesdelpaís,en tresme-
ses lograronreducirla incidenciade este
problemade 25 millones de pesos men-
suales a dos millones de pesos, comentó
CarlosChavarría,directorejecutivode la
empresaa El Sol de México.

Como salidodeuna películadeciencia
ficción,la empresa de origen mexicano
realiza captura de datos biométricos,es
decir,huella dactilar,reconocimientofa-
cial, reconocimiento por voz y firmas
electrónicasparagarantizarqueelcliente
del banco es quien dice ser.

La empresa ofrece una plataforma
multibiométricaque permite validar la
identidad de la persona ante las institu-
cionesa travésde la huelladactilar,aun-
que tambiénpermiteuna comparaciónde

los rasgoscaracterísticosde la fotode la
credencialde elector,con una selfie.

El programaincluyela autenticacióna
travésdevideos.“En40 segundosdevideo,
obtenemosunabiometríadevoz”parafa-
cilitarlas transaccionesvía telefónica.

Finalmente, el sistema integra una
firma autógrafadigital,que se recabaa
travésdelos teléfonosinteligentes,ein-

cluye la biometría grafológica,es decir,

la rúbrica
de cada persona.
los rasgos que hacen únicaa

NA-AT Technologiestrabajacon más
de 40 institucionesque prestan servicios
financierosen elpaís,entrebancos,casas
de bolsa,aseguradorasy Sofomes.

En 2019,el InstitutoNacionalElectoral
y la ComisiónNacionalBancariay deVa-
lores (CNBV)firmaronun conveniopara
compartirlas bases de datos de huellas
dactilaresde las personas con credencial
de electorpara fomentarla identificación
con biométricospara impedir crímenes
como el robo de identidad.

A partirdeesteconvenio,las institucio-
nes bancariaspuedenverificarla informa-
cióncon el padróndelorganismoelectoral
sinvulnerarsu basededatosni la informa-
ciónprivilegiadadelosciudadanos.

El procesose realizacuando una per-
sona busca contratarun créditoo abrir
una cuenta en una institución financiera,
perotienequeidentificarseconla creden-
cial deelectory su huellaparaconfirmar
su identidad.

El serviciodeverificaciónpermitecom-
parar los datos a travésde interneten un
lapsoqueduramáximo sietesegundos.

¿QUÉSONLOSBIOMÉTRICOS?
El Instituto Nacional de Transparencia,
Accesoa la Informacióny Protecciónde
DatosPersonales(INA) establecequelos
datosbiométricosson propiedadesfísicas,
fisiológicas,de comportamientoo rasgos
de la personalidad.

Estos datos incluyen características
como la huella digital,el rostro,a través
delreconocimientofacial,la retina,eliris,
la geometríadela manoo delos dedos.

A esto se suman características tan
extremas como la estructurade las ve-
nas de la mano,la forma delas orejas,la
pielo texturadela superficiedérmica,el
ADN, la composición química del olor
corporal y el patrón vascular,pulsación
cardíaca, todas, características únicas
entre los humanos.

OTROS USOS
Tras el impacto de la pandemia de Co-
vid-19,empresasde sectorescomo la ma-
nufactura o cosméticos pidieron nuevos
equipos biométricos para garantizar la se-
guridadde sus trabajadoresen espacios
detrabajoy tambiéntenermayor control

en sus procesosdefabricacióny distribu-
ción de productos.

La compañía BioTelecomm, que
brinda servicios de esta tecnología en
América Latina, ha recibido pedidos de
sus clientes que quieren cambiar equi-
pos de reconocimientode huellas digi-
talespor escáneresfacialeso de cuerpo,
para evitar contactos como medida de
seguridad sanitaria.

“Losclientesme han dicho queesteti-
po de tecnologíala pensabanimplemen-
tar en tres años, pero con los nuevos li-
neamientos de seguridad la necesitan
ahora”,contóClaudiaGómez,directorade
Internetde las Cosas de BioTelecomm.

La biometría se ha incrementadoen
los procesosde seguridadde las empre-
sas, tanto para dar accesos a instalaciones

como para permitir la manipulación de
productoso aprobarprocesos,entremu-
chos otrosusos.

La directivadijoa El Sol deMéxicoque
las empresasexportadorasestán requi-
riendo además equipos que permitan la
manipulaciónde productossin contacto,
con los que puedan medir la calidad sin
necesidaddetocarlos,deacuerdocon las
exigenciasdelmercadointernacional.

Controles,sensores,dispositivosequi-
pados con internetde las cosas (IoT),ter-

mómetrosy equiposdeprediccióncon in-
teligenciaartificialson las solicitudesde
la industria.

BioTelecomm ha desarrolladoaplica-
ciones que permiten tomar la temperatu-
ra corporal tanto a clientes y como a sus
propios trabajadoresa varios metros de
distancia,asícomo lectorespara realizar
pagos sin contacto,a través de códigos
QR, por ejemplo.

También ha lanzado desarrollos para
gestionarstock de productopor medio de
antenas y dispositivos para controlar la
salidademercancíassin necesidaddere-
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visarlas manualmente,lo quedijoGómez
es una exigencia cada vez mayor en paí-
ses de Europa o en Estados Unidos.

“Últimamentepasa quealgunos clien-
tes no tenían entre sus equipos alguno con
recomendaciónfacial,solo dehuelladac-
tilar, y ahora quieren implementarlo.
También piden equipos para reconoci-
miento hasta de 18 metros, para evitar
contacto”,dijola directiva.

LapandemiadeCovid-19ha obligadoa
las empresasa ser más cuidadosas en to-
dos sus procesosy a apegarsea linea-
mientosy protocolosparasalvaguardarla
salud de sus colaboradoresy clientes.

Es enesesentidoquelas firmasdedis-
tintos sectores, incluso el agropecuario,
estánpidiendoa empresascomoBioTele-
comm nuevos dispositivos que garanticen
estosprocesosde seguridad.

ACCESOS SIN CONTACTO
En losaccesosa los trabajosescomúnen-
contrarlectoresde huellas digitales,que
implican necesariamenteel contactode
las personas con los dispositivos,peropa-
ra sustituir estepaso la empresa Andonix
creó Safely Pass, un sistema de acceso
quefuncionaa travésdecódigosQR enlos
teléfonosde los trabajadores.

David Salazar,CEO deAndonix,señaló
quecon estaaplicaciónmóvil se empode-
raa losmiembrosdeunaempresa,permi-
tiendo al patrón gestionar los espacios
públicos,moderarla movilidaddesu per-
sonal y conocerel estadode salud de sus
colaboradores.

Dice que estaaplicaciónfuncionaco-
mo un pase de abordary reportala salud
de los trabajadoresa travésdeuna auto-
declaracióndebuenasalud.

"Un usuario quetieneSafely Pass pue-
de generarestaautodeclaraciónsin tocar
nadamás quesu dispositivomóvil”,acotó.

Los datos biométricosincluyen
característicascomo la huella
digital,el rostro,la retinay la
geometría de la mano
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Medida impactará a casi 1.5 millones de compañías

 

Empresas españolas deberán
tener un registro de salarios
desde este 4 de abril
*Estaesunade lasherramientascreadasporelGobiernoparaasegurarla
igualdadretributivade hombresy mujeres,a laquesesumanlasauditorías;el
registrodebearrojar,porejemplo,losvaloresmediosde lossalariosporsexo

 

 
Bs Expansión

Todas las empresas en España deberánte-
ner elaborado un registro de los sueldos de

sus trabajadores a partir del próximo miér-

coles, 14de abril, día en el que entra en vigor

esta medida dirigida a cerrar la brecha sala-

rial entre hombres y mujeres que ronda el 22

por ciento.
La medida afecta a casi 1.5 millones de

empresas, que son las que tienen asalariados,
de acuerdo con el Directorio Central de Em-

presas(DIRCE)a1deenerode2020delIns-
titutoNacionaldeEstadística(INE),aunque
alrededor de 900,000 tienen solo 1 ó 2 em-

pleados. Dadas las dificultades que tuvieron

algunas empresas en la elaboración de es-

tos registros, sobre todo las más pequeñas, el

Gobierno creó una herramienta que se pre-

sentará esta semana y será voluntaria y gra-

tuita, según confirmaron fuentes del Minis -

terio de Trabajo.

Esta herramienta, consensuada entre los

Ministerios de Trabajoe Igualdad y los agen-

tes sociales, permitirá hacer "sencilla, inte-

ligible e intuitiva" la elaboración de esos re-

gistros salariales,con criterios más concretos

sobre cómo se totaliza,explicó ladirectora de

Empleo de la CEOF, Rosa Santos.

El registro debe arrojar los valores me-

dios de los salarios, complementos salariales

y percepciones extrasalariales de la planti-

lla,desagregados por sexo y distribuidos por

grupos profesionales, categorías profesio-
nales o

registro, también por sexo, lamedia aritmé-

tica y mediana de lo realmente percibido por

cada uno de estos conceptos en cada grupo

profesional, categoría, nivel, puesto o cual-
quier otro sistema de clasificación aplicable.

Cuando en una empresa con al menos 50

trabajadores, el promedio de las retribucio-

nes a los trabajadoresde un sexo sea superior

a los del otro en un 25% o más, el empresa-

rio deberá justificar que el motivo responde

a causas objetivas y no supone una discrimi-

nación de género.

Para la vicesecretaria general de UGT,

Cristina Antoñanzas, esta tasa del 25% que

evidencia una discriminación salarial "es

muy elevada" y, pese a ello,considera que los

registros "van a poner sobre la mesa que en

muchas empresas hay desigualdad”.
Tal y como

El registro
CUM

o eS
e

permitiráa

[eo ooe
resdenunciar
ladesigual-
(o e

¡A
o o

llevarmultas
Mo

cióndeTra-
bajodehas-
MA
Me ee
lasempresas
o

la Inspección de Trabajo de hasta

187,000euros(222,417dólares)paralasem-
presas infractoras.
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PREGUNTA
SINOFENSA 

La 4T contra el INE ymédicos privados
or si faltaraotropretextoparaque
continúelaembestidaensucontra,el
InstitutoNacionalElectoral(INE)de-
berádecidir-enlaspróximashoras-si

leregresaono lacandidaturaalabanderado
deMorena en Guerrero,FélixSalgado.

YesquelosmagistradosdelTribunalElecto-
raldelPoderJudicialdelaFederación(TEPJF)
prefirieronlavarselasmanosytrasadmitirque
elcandidatoacusadodeviolaciónamujeres,
tambiénviolólaleyalno presentarinformes
degastosdeprecampaña,dejaronladecisión
finalalInstitutoElectoral.

Deesamanera,losmagistradosnocargarán
conlaresponsabilidaddeaplicarlaleyy ser
blancodelosataquesdeMorenay sushuestes
comolehasucedidoalINE.

Ahora,los 11consejeroselectoralesseen-
cuentranenuna encrucijada:ratificarsu de-
cisióny quitarlela candidaturao modificar
su falloy regresarleaMorena su polémico
aspirante;cualquieradelas dos representa
undifícilcaminoparaelórganoencargadode
velarporlademocraciaenelpaís.

Enelprimersupuestodemantenersufallo,
losconsejerosdelInstitutosabenqueelacoso
y lasagresionesensu contrano cederán,es
más,si tomamos en serio las advertenciasde
losmorenistas,podríanemprenderunjuicio
políticoensucontra.

En elsegundocaso,esdecir,sidecidenregre-
sarlacandidaturaalguerrerense;estaríande-
mostrandodebilidadycediendoa laspresiones
ychantajesdelpartidoenelpoderque,ayudado
desdeelEjecutivofederal,haechadoa andaruna

embestida,quemásalládeldañopersonalalos
consejeros,dañaa lademocraciadelpaís.

Eldoblediscursohasidounadelascaracte-
rísticasdelaactualadministración.No hace
sentidoquemientrassedicenadaliddelade-
mocracia,adviertanqueelINE estácaduco
yporlotanto,amenacencondesaparecerlo.

TAMBIÉNEMBISTENCONTRA
MEDICOS PRIVADOS
Y siguiendo con el doble discurso, la semana
pasadaelpresidentedeMéxico,AndrésMa-
nuelLópezObrador,diocuenta-unavezmás-
tambiéndesu doblemoraly esque,aunque

con al

personaldesaludporsutrabajoalfrentedela
pandemia de Covid-19; discriminó a quienes
atiendenen

Desde elinicio de lapandemia,han sido los
médicosdelconsultoriodelacoloniay delos
consultoriosadscritosalasfarmacias;quienes
sintenerlosmismosrecursosy equipodepro-

tecciónhan enfrentadoalvirus,todos losdías.
Hansidoellos,quienesenprimerainstancia

revisan lospacientesquenotienenseguridad
social, han sido ellos quienes cumpliendo el
juramentohipocráticono bajaronla cortina
yatendieronpacientes,exponiendosuvida.

Lomenosquemerecenesunavacunaantes
queelrestodelapoblación,y no discrimina-
ción delGobierno quesediceser la Cuarta
Transformación.

Y EN PREGUNTA SIN OFENSA:
Hablando dedoblemoral,elSenado pretende
solicitarun nuevoplazoalaCorteparaapro-
barenseptiembrelaregulacióndelamarigua-
nao¿seráqueenrealidadnolaquiereregular
apesardeldiscursoprogresista?
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(CLASEPOLÍTICA
Magistradoselectorales

rehuyerontomarunadecisión

 
Por Miguel
AngelRivera

El artículo115delaLeyGeneralde
Institucionesy ProcedimientosElec-
torales(LGIPE),establece,entreotros
requisitos,queunaspiranteamagis-
tradoelectoraldebesatisfacerlossi-
guientesrequisitos:poseereldíade
ladesignación,conantigiiedadmí-
nimadediezaños,títuloprofesional
delicenciadoenderechoexpedido
porautoridadoinstituciónlegalmente
facultadaparaelloy acreditarcono-
cimientosenderechoelectoral.

Comosepuedeapreciar,porsu
currículumpublicadoenelportal
delTribunalElectoraldelPoderJu-
dicial(TEPJF),lossietemagistrados
integrantesdelaSalaSuperiorcum-
plensobradamenteconlosrequisi-
tos anteriormentemencionados,
puestodoscursaronalmenosuna
maestríay todostienenantecedentes
enlaJudicaturay enotrosórganos
electorales,contrayectoriasprofe-
sionalesenocasioneshastademás
de30años.

En consecuencia,sepuedecon-
cluirquelosmagistradosestánple-
namentecapacitadosparaaplicarla
leyelectoralyasíloestipulanlaspro-
piasleyes,puessusfallossonirre-
vocables.Son,enmateriaelectoral,
lamáximainstancia,puessussen-
tenciasnopuedenserenmendadas
niporlaSupremaCortedeJusticia.

Poreso,sorprendela“tibieza”-
paranoaplicaruncalificativomás
contundente-conqueactuaronen
elcasodelacancelacióndelosre-
gistrosdeloscandidatosdeMorena
alosgobiernosdeMichoacán,Raúl
MorónOrozco,y deGuerrero,Félix
SalgadoMacedonio.

Envezdetomarunadecisiónen
firme,ya searespaldarladecisión
delosconsejerosdelInstitutoNa-
cionalElectoraldecancelarlascan-
didaturasporquelosaspirantesno
cumplieronsu obligacióndepre-
sentaruninformedegastosdepre-
campañao revertiresasentenciay
confirmara los dosabanderados
“morenos”.

En vezdeeso,losmagistrados
decidieronregresarloscasosa los
consejeroselectorales,paraqueellos
decidansiratificansudecisióno la
modifican.

Al respecto,valerecordarque
segúnelartículo229delaLeyelec-
toral(LGIPE)establece:“siunpre-
candidatoincumplelaobligación
deentregarsuinformedeingresos
y gastosdeprecampañadentrodel
plazoantesestablecidoy hubiese
obtenidolamayoríadevotosenla
consultainternao enlaasamblea
respectiva,nopodráserregistrado
legalmentecomocandidato”.

Nohabladeaplicarsóloun“cos-
corrón”odealgúnotrotipodecas-
tigo.Estolo sabíanperfectamente
losmagistradoselectorales,perose
negaronatomarunadecisióndefi-
nitiva,apesardequeexistenante-
cedentesdeque,enparecidascon-
diciones,en2016senegaronaava-
larlacancelacióndelascandidaturas
delostambiénabanderadosdeMo-
rena,David Monreal Ávila como

candidatoagobernadorparaZaca-
tecasy deJoséGuillermoFavela,
paraDurango.

En esaocasión,losmagistrados
tomaronencuentaquelosdosas-
pirantessípresentaronsusinformes
degastos,perolohicieronfueradel
plazofijadoporlasnormas.Ahora,
elmichoacanoMorónOrozcoestá
ensimilarescondiciones,porloque
nosehubieranregistradoinconfor-
midadessi serepetíaelfallo.

La diferenciaestribaenqueel
otrocandidatoeselimpresentable
aspirantealgobiernodeGuerrero,
SalgadoMacedonio,quienhaame-
nazadoconimpedirdeplanolare-
alizacióndelasvotacionesensues-
tadosinoseleconfirmacomocan-
didatooficial.

SalgadoMacedoniotieneante-
cedentesdeserunelementocapaz
degenerardesordensi no secum-
plensusexigencias.Nadamásbasta
recordarelrevueloqueprovocóen
laCámaradeDiputadoscuandoen
latribunaesparciópapelesquema-
dos que supuestamentecorrespon-

díana lasboletassustraídascomo
partedeun fraudeparadarlavic-
toriaasurivaldelPRI,eldirigente
localdelaCTM,FilibertoVigueras
Lázaro.Allí seganóelpolíticogue-
rrerenseelapodode“diputadocos-
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tales”,unodelossobrenombrescon
losqueesconocido.

En elcasodeSalgadoMacedo-
nionohayexcusa.Simplementeno
presentóningúninformeporque,se-
gúnél,nuncafueprecandidato.En
esaactitudtieneelrespaldodesu

partido,Morena,cuyodirigentena-
cional,MarioDelgado,aprovechó
parasecundarlascríticasquecontra
elINE halanzadoelpresidenteAn-
drésManuelLópezObradory para
exigirquedesaparezcaeseorganis-
moquehasidopiezafundamental
paraelavancedemocráticoennues-
tropaís.

SÍ PECÓ,PERONOMUCHO”

Anteestasituación,valerevisarcuá-
lesfueronlasrazonesporloscuales
losmagistradosdelTEPJFnoto-
maronuna decisióndefinitiva,las
cualesseexponenenelboletínin-
formativoqueemitióelpropioTri-
bunalrespectoalcasodeGuerrero,
delcualtomamosalgunospárrafos
explicativos:

“Sedeterminóquequienesim-
pugnaronteníanelcarácterdepre-
candidatos,y portantoteníanla
obligacióndeentregarsusinformes
degastosdeprecampaña-incluso
enceros,dehabersidoelcaso-,con
independenciadesi existióunpe-
riodoformaldeprecampañas,si se
acreditóo noquerealizaronactos

enesesentidoosientodosloscasos
existióunregistroformaldelpartido
políticoenelqueselesdenominó
expresamentecon talcarácter.

EL ÚNICOELIMINADO,
PABLOAMÍLCARSANDOVAL

“Luegodeanalizarelcaso,sede-
terminóqueelINE sívalorólosmo-
tivosdecontroversiadeSalgado
Macedonioy queMorenanoregis-
tróasusprecandidatosenelSistema
NacionaldeRegistrodePrecandi-

datosy CandidatosdelINE,además
dequelosinformesentregadospor
elpartidonoresultanválidosporque
fueronentregadosunavezconcluido
elprocedimientoderevisióndein-
formesdeprecampañaparalagu-
bernaturadeGuerrero.

“Noobstante,seconsideróque
lasanciónconsistenteenlapérdida
o cancelaciónderegistrodelos
precandidatosqueseestableceen
losartículos229,numeral3,y 456,
numeral|,incisoc)delaLey Ge-
neraldeInstitucionesy Procedi-
mientosElectorales-segúnunain-
terpretaciónliteral-resultaconsti-
tucionalmentedesproporcional,
puessuaplicaciónautomáticares-
tringeelderechoaservotado.Por
loque,anteelincumplimientode
suobligacióndepresentarsusin-
formesdeingresosy egresos,se
debierontomarenconsideración
lascircunstanciasconcretasdeca-
dacaso.

“Enesesentido,ordenóalCon-
sejoGeneraldelINE emitirenun
plazode48horas,contadasapartir
dequeselesnotifiquelasentencia,

unanuevadeterminaciónenlaque
reindividualicelasanción,valoran-
do-entreotrosaspectos-lavolun-
tado disponibilidadprocesaldel
sujetoobligadoapresentarel in-
formedentrodelplazoestablecido
en la normativaelectoral;el mo-
mentoenquefuepresentadoelin-
formey si conellosepermitióo
noalaautoridadejercersufunción,
si hubointencionalidady lascir-
cunstanciasparticularesenquese
cometiólainfracción.Lo anterior,
enelentendidodequelapérdida
delregistrosiguesiendounasan-
cióndisponible.

“EncasodequeelConsejoGe-
neraldelINE decidaaplicarlasan-
ciónconsistenteenlapérdidaocan-
celacióndelosregistrosdelay los
precandidatosinvolucrados,deberá
preverloconducenterespectoa la
sustitucióndelacandidatura.

“Lasy losmagistradosemitic-
ronelmismofalloparaAdelaRo-
mánOcampoy LuisWaltonAbur-
to,quienestambiénfueroninclui-
dosenlaresoluciónvotadael25
demarzopasadoporel INE, con
lapérdidadelderechoaserregis-
tradoscomocandidatosy candida-
ta,o ensu caso la cancelacióndel
registro;mientrasque,enel caso
dePabloAmilcar Sandoval,sede-
sechósu demandaal recibirsede
formaextemporánea”.

Sobreesteúltimopunto,cabe
mencionarque,encasodecance-
larsela candidaturade Salgado
Macedonio, su partido,Morena,
sequedabaprácticamentesinnin-
gunafiguraparatratardeganarel
gobiernode Guerrero,pues los
otrosaspiranteseranlosmencio-
nados en el boletín del TEPJF,
AdelaRomán,Luis Waltony Pa-
bloAmílcarSandoval.

Conformealodecididoporlos
magistrados,losdosprimerospo-
dríanserconsideradoscomoeven-
tualessustitutosy sóloquedafuera
elexsuperdelegadoy hermanode
la secretariadelaFunciónPública,
IrmaEréndiraSandoval.

Decualquierforma,ahorasíes-
tamosmuycercadeldesenlacede
estesainete,puescomoseaprecia,
ensesióncelebradaenpasadovier-
nes,elTEPJF concedióal INE un
plazode48horasparadecidiry si
elINE yarecibiólanotificaciónofi-
cial,elfindeeseperiodoseráa la
medianochedemañana,martes.

arcangelpaz me. com
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Sorprendela“tibieza”-paranoaplicar
uncalificativomáscontundente-conque
actuaronenelcasodelacancelaciónde
losregistrosdeloscandidatosdeMorena
a losgobiernosdeMichoacán,RaúlMorón,

y deGuerrero,FélixSalgado
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POLÍTICA
DE HOY

SAMUEL
CANTÓN
ZETINA  (Msambelcanton

¡Habemus toro!
e

Es horribleescribiralgoquepuedaparecer
defensadeFélixSalgadoMacedonio,
acusadopor tresmujeres-una deellas,
menor deedad-deacosoy violaciónsexual,
peroestaslíneasdaránesaimpresión.

Y esqueenellitigiodelosórganos
electoralessobrecancelaronosu registro
comocandidatoagobernadordeGuerrero
pornopresentarinformedegastoseingresos
deprecampaña,elTEPJF tienerazónal
confirmar la faltadel Toro Sin Cerca,pero
tambiénexternarqueleparecíaexcesivala
sanción.

En eseentendido,regresóalINE elcaso
paraquereviseelcastigo,y loratifiqueo
modifique.

Si Lorenzo Córdova echóla“papa
caliente”a losmagistradoselectorales
paraqueelloscargarancon ladecisión,
lesaliómuy mal,porque elTEPJF nada
más leenmendoólaplanaapropósitodela
dimensión delcastigo.

El y susapóstolesquedaronexhibidoscon
undictamenquefácilmenteseenmarcaen
sus diferenciaspersonalesconelpresidente
Obrador.

La cuestiónestáenquelasirregularidades
enqueincurrióMacedonio,aligualque
otros60 aspirantesa losqueelINE “bajó”
de la candidatura, entre ellos Raúl Morón,
gallodelguindaavirreydeMichoacán,no
ameritanlaanulacióndelregistro.

Cuando mucho,multao amonestación
pública.O ambas.

Ahora bien:lo anterior es solamente la
primera partedelapelícula,

La otra, la buena, la del final, es la de
las 5 denuncias,temaajenoa los dimes y
diretesde los órganos.

Por más ganasque letengaalToro
Sin Cerca,y aAMLO, Córdova no puede
guillotinar alprimero por las cerdezasque
pudo hacer con lasjóvenes.Es otro boleto.

Y DE MAÑANA...
PENA NIETO yanonadamásandaráde
fiestaenfiestaconTania,porqueahora
fueechadoacampañaporlaFGR al
acusarloanteunjuezdeparticiparen la
tramadesobornosparalaaprobaciónde
laReformaEnergética.Lozoyaloacusó-a
élyaVidegaray-deordenarlospagos.Otro
queandaencampaña-lometióelhijo-es
Colosio...
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AlistaINEnuevoanalisis
encasosSalgadoyMoron

Plazo. Elinstituto tiene48
horas pararesolverloscasos
de lascandidaturas de Morena
enGuerreroy Michoacán

ÁNGEL CABRERA

El Instituto Nacional Electoral (INE)
resolveráen los próximos días los
casosdeFélixSalgadoMacedonioy
Raúl Morón, candidatos deMorena
alasgubernaturasdeGuerreroyMi-
choacán, por órdenes del Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialdelaFe-
deración(TEPJF).

En días pasados, confirmó que
SalgadoMacedonio sí fueprecan-
didatoy omitiópresentarsu infor-
me degastosdeprecampaña,por
loqueordenóalINE individualizar
susanciónyvalorarsiescorrectala
pérdidaderegistro.

Para el caso de Morón, se deter-
minóqueelexcandidatonoincurrió
en omisión totalde informar sobre
susgastos,sino,enunaentregaex-
temporánea.Dichadeterminación
abrelaposibilidadparaqueelINE
apliqueunasanciónmenosseveray
retomesucalidaddecandidatoala
gubernaturadeMichoacán.
Amboscasostodavíaestánlejosde

su final,debido a queel INE tendrá
deunplazode48 horasparavolver
aanalizarelcasoy resolverlasnue-
vas sanciones, una vez que reciba
la notificación del Tribunal, lo cual
aseguróMario Delgadoqueocurrió
alas18:00horasdeayer.
Tras eseproceso,de no quedar

conformes,losmorenistaspodrán
impugnardenuevacuentaanteel
TEPJF,conloquela resoluciónde
esascandidaturaspodríaalagarse
másdeunasemana.

¿QUÉ SE RESOLVIÓ?
En el casodeGuerrero,elTribunal
resolvióenconjuntoelcasodelos
precandidatosdeMorena: Pablo
Amilcar Sandoval Ballesteros, Luis
Walton Aburto,AdelaRomán Ocam-
po SalgadoMacedonio.
LamagistradaJanineOtálorase-

ñalóqueenelcasodelsenadorcon
licencia,apodado El Toro,debido a
quefueelqueobtuvolacandidatu-

ra y entregar su
gastosdeprecampaña,elINE debe
realizarunnuevoacuerdoy estable-
cerunanuevasanción,siguiendola
directrizdelasleyeselectorales,que
eslapérdidaderegistroporomisión
derendicióndecuentas.
A su vez,en los casosde los otros

tres aspirantes, indicó que no se
lespuedeaplicarenautomáticola
pérdidaderegistro,porloquedebe
valorardemaneraindividualsi les
correspondeesasanciónmáximau
otrascontempladas.

Dicha directriz,marcadapor el
TribunalalINF, abrelaposibilidad
dequeelórgano electoraldejéen
firmelapérdidaderegistrodeSal-
gadoMacedonioy emitaotrotipo
desanción alosotrosres aspirantes,

porloquealgunopodríasustituirlo
enlacandidatura.
En tanto,ReyesRodríguez,ma-

gistradoqueelaborólasentencia,in-
formóqueelINEsírespetoeldebido
derechodelosaspirantes.
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La elección de este año decidirá Ml ESÚS SILVA-HERZ
en buena medida, la subsistencia | MÁRQUEZ

de los equilibrios democráticos. http: //www.reforma.com/blog

 
 

 

Hacia junio
o hay elecciónque se anuncie
como rutina.Cada elecciónse
presenta como si fuera única,

excepcional, extraordinaria. Los can-
didatos y los comentaristas suelen ves-
tirla en cada ocasión como la elección
que definirá el destino de las próxi-
mas generaciones.En toda campaña
escuchamos que senos dice:“Estas son
las eleccionesmás importantesde los
últimos tiempos”.Pero hay elecciones
en que eso síes cierto.Hay ocasiones
en que la advertenciano reflejala acos-
tumbrada desmesura de la temporada
sino el sentidoprofundo del voto.Hay
elecciones en las que, en efecto, se jue-
ga mucho más de lo que formalmente
estáen disputa.La elecciónintermedia
de este año decidirá, en buena medi-

da, la subsistencia de los equilibrios
democráticos.

Se trata de una elección extraordi-
nariapormuchosmotivos.Es laelección
más grande de la historia.Nunca antes
se habían decidido tantos cargos como
los que se renovarán en esta

sangrienta de nuestra historia. Antes,
inclusode queempezaranformalmente
las campañas, el crimen había decidido
por los partidos y por los electores.La
violencia interviene en las elecciones
impidiendo que sean los ciudadanos
quienes decidan,con libertad,quién ha
de representarlos.

Pero más allá de esto, lo más lla-
mativo del proceso de este año es que
vuelve a estar en entredicho el orden
institucional y la solvencia de los ju-
gadores.

El INE y su antecesor siempre han
recibido presiones desde todos lados.
Han enfrentado en los

ajustaa sus exigencias.Ese es el ultimá-
tum que abiertamentese lanza ahora:
si el INE no restituye la candidatura
de Félix SalgadoMacedonio,elpartido
delgobiernoimpedirálacelebraciónde
laselecciones.En ladeslegitimacióndel
órgano electoral se han empeñado el
presidente de la República, su secretaria
de Gobernación,elpresidentedelparti-
do gubernamentaly los aliadosempre-
sarialesy mediáticosdelnuevorégimen.
Se trata de un órgano incómodo para
quienes creen que la democracia debe
ser sintonía de todas las instituciones
con el mandato presidencial.

Es cierto que la moneda de las
candidaturas está en el aire y que la
resolución del tribunal podría generar
un espacio para la distensión,pero no
tieneprecedentesla hostilidaddelpolo
gubernamentala una columna crucial
de nuestraarquitecturademocrática.Lo
que queda en entredicho con este em-
bate es el compromiso gubernamental
con las reglasy con el veredicto de los
electores.Afilando sus navajas,el lopez-
obradorismo

oposición que no reconocía más que
la elección que ganaba. Es por ello
que los árbitroshan vueltoalcentrode
la atenciónpública.Pedirle discreción
al instituto,mientras el Presidente con-
vocaa su linchamientoes algopeorque
ingenuo:es desleal.Frente a la agresión
del Ejecutivo y sus aliados,toca al INE
ser sobretodo,firme.

Estaserálaprimeraelecciónfederal
después del terremoto del 2018 que
significó la demolición del régimen de
partidos de la transición.Lo relevante
hace tres años no fue su derrota sino
su extravío. Desde el 18 los partidos

no son
La suerte de esa extraña alianzade las
oposiciones es difícil de anticipar.Lo
digo no solamente en términos de su
capacidadparacompetircontrala apla-
nadora oficial,sino paraconformar una
bancadamedianamentecoherentepara
enfrentar a la Presidencia impetuosa.
No hay tampoco claridad en el polo
gobernante.La opción que ganó hace
tres años no se ha hecho partido Su
nombre mismo revela el orgullo de ser
un movimientoy,quizá,lavergiienzade
ser una institución. Su caos interior lo
exhibe:agitacióny desgobierno.

Decía quelosequilibriossedeciden
en laelecciónporque pienso en lasuerte
de las instituciones arbitrales,en la con-
formación de contrapesos regionales
y parlamentarios, en el asentamiento
de un nuevo sistemade partidos.Todo
eso cuelgade la eleccióndejunio.
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AQUIENEL Q
CONGRESO5

 Por José Antonio Chávez

Constitucionalmentedesproporcionalquitaderegistro

nuevoveredictocontraFélixSalgadoMacedonioyRaúlMorónencumplimientoal
ordenamientodelTribunalElectoraldelPoderJudicialdelaFederación.

NoescosasencillaporqueelINEdeterminóquelasancióncontraMacedonioyMorón
esporquenopresentaronsusgastosdecampaña- Michoacánsideformaextemporá-
nea-ydesdeluegoqueparanadiees secretoqueestánincurriendoenunagravefalta,
aunqueparaelaspirantedeGuerreronoloes.

Sinembargo,paraelTRIFE,quepresideelMagistradoJoséLuisVargasensuexpo-
sicióndeterminaronquedebesersancionadoaunquedeformaindividual,pueselerror
queconsideraroncometióelárbitroelectoralfuequelasanciónfueprácticamenteen
automáticoygrupal.Esdeciratodoslosaspirantesporigual.

Esefueeltemaquellevóalosmagistradosregresarelproyectoderevisiónque
impulsaronlosmagistradosReyesRodríguezMondragónyMónicaSoto.

ElPresidentedelTRIFEexpusoqueinclusoelprocesodelINEnofueadecuadoy
señalóquequitarlacandidaturafueunasanciónexcesiva.

Losmagistradosconsideraron,paraquesedéunaideaquelasanciónconsistente
enlapérdidaocancelacióndelregistrodelosprecandidatosresultaconstitucionalmente
desproporcionalyquesuaplicaciónautomáticarestringeelderechoaser votado.

Porloquehaceelincumplimientodesuobligacióndepresentarsusinformesde
ingresosy egresos,sedebierontomarenconsideraciónlascircunstanciasconcretas
delcaso.

PoresoelTRIFEregresóalINEyconunplazode48horasdesunotificaciónquepue-
decorrerapartirdeestelunes.Deberáser,ahorasileordenandemaneraindividual,y
podríamosadelantarqueMacedonioyRaílMoróntieneunpieenelregistro.

Se revisaráenamboscasossisepresentóelinforme,aunqueseadeformaextem-
poránea,ysiconellopermitióonoalaautoridadejercersufunción,si hubointencionali-
dadylascircunstanciasparticularesenquesecometióla infracción.Desdeluegoqueel
TRIFEdejaclaroqueconestolapérdidadelregistrosiguesiendounasancióndisponible.

PerotambiénelTRIFEseñalóqueencasoqueelINEdecidaaplicarlasanciónconsis-
tenteenlapérdidaocancelacióndelosregistrosdelay losprecandidatosinvolucrados,
deberápreverloconducenterespectoa lasustitucióndelacandidatura.

SielfalloesencontradeFélixSalgadoMacedonio,ésteadelantóqueimpugnará
denuevacuentaanteelTRIFEyentoncessipodríamosdecirqueantesdelviernesle
podríandarlarazón,tantoaélporGuerrerocomoaRaúlMoróndeMichoacántomando
encuentalosargumentosdelTribunalFederalquefueexcesivalasanción,vayaconstitu-
cionalmentedesproporcionadasycuyoresultadoseantojaparareafirmarsuregistro,
primerodelmichoacanoquecasicasiyalotieneenlabolsa.Elotroenveremos.

E |miércoles,sinoesqueantes,elINEdeLorenzoCórdovatendráqueemitirsu

Laura Rojas, de San Lazaro al congreso Edomex

SeacuerdadelapresidentadelaCámaradeDiputados,lapanistaLauraRojasque
ocupó,porreglamentodelasprincipalesbancadaselsegundoañoLegislativoenSan
Lázaro,buenofuedesignadacomocandidataplurinominalalCongresodelEstadode
México.LospanistasdeMarkoCortéstienenconellalaganaríadeunactivoimportante
enmaterialegislativayobviamentelovanaprovechar.

Reactivan a Carlos Lomeli para Guadalajara

CarlosLomelírecibióelespaldarazodeMarioDelgadoenlacampañaquerealizaparala
presidenciamunicipaldeGuadalajara,Jalisco.Esdelosprimeroempresariosqueapoyó
alPresidenteAndrésManuelLópezObradorenlacarrereapresidencialdel2006juntocon
YeidkolPolevnski.Fuecandidatoalgobiernodelestadoysuperdelegadoenestaadminis-
tración.Y hoyundolorparaelactualgoberdeMovimientoCiudadano,EnriqueAlfaro.

Todavia hay fallas en altavoces,y videocamaras

Lapruebade audiodelosaltavocesparalaalertasísmicaenlaciudadcapitalnofueal
100porciento,hubofallasmenoresmásde400,peroalfinfallasysi lajefadelaCiudad
deMéxico,ClaudiaSheinbaumpretenderepararlasocorregirlaspuesojalátambiénlo
haga,deunavezenlasvideocámarasquetambiénmisteriosamentefallancuandohay
asuntosderelevancia.

Lavideocámaraeselementalcomomedidadeacciónrápidasisedetectaentiempo
realensumonitoreo,puedeayudaraprevenireinclusocapturaradelincuentes,auxiliar
enaccidentesyquedecirdedarseguimientoparadescifrarcuandohuyenenvehículos
detodostipos.Larutaporvideoshatenidonúmerospositivos.

Aceleranpendientesen Congreso de la Unión

ParecequeDiputadosySenadoresalistanparasalircorriendoa lascampañaspolíti-
casdesuspartidosamenosde20díasparaqueconcluyaelperiododesesionesdel
CongresodelaUnión.

EnlaCámaraAlta,ellíderRicardoMonrealyenDiputados,elmandamásIgnacioMier
entraránenunasemanacrucialparasacardiferentesreformascomoeselOutsourcing
ypalomearladeHidrocarburos.Vamosaverquependientesquedaránporqueprácti-
camentelesquedarán19díasparasesionary porrápidoserán3porsemanade3que
quedanyelfinaldelaLegislaturaquelediceadiósa los500deSanLázaro.

Votode castigo a Morena, apuesta PRI, PAN, PRD

LaapuestadelPANdeMarkoCortésy delPRI,AlejandroMoreno,eselvotodecastigoa
MorenaporlosnulosresultadosqueconsideranhadadoelPresidenteLópezObrador.
JesúsZambranodelPRDestáenlamismarutay esaalianzadelostrespartidosquese
considerabaelaguayelaceitehoyestánfundidosenunosoloencontradelquemanda
enPalacioNacional,Unpleitoanavajalibrequeincluyetodoel lodazalhastael6dejunio.

Jachavez77yahoo.com
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JOSÉANTONIO
CRESPO

El tribunal

y el toro
1TEPJF le dio la razón al

IFE en varios aspectos ge-
nerales respecto de la

cancelación del registro de can-
didatos en Guerrero, incluyendo
a Félix Salgado Macedonio. Pero

también modificó algunos pun-
tos importantes.

L Se confirmó que Morena y sus
precandidatos violentaron la ley;
los precandidatos, se llamen a sí

mismos como quieran, lo son y de-
ben presentar en tiempo y forma
sus ingresos y gastos, así hayan si-
do nulos. El Tribunal lo determinó
desde 2015.ASÍ, se cae la acusación
de que el INE aplicó sanciones sin

que hubiera trasgresión a la ley por
parte de los morenistas.

2. Se mantuvo por tanto la san-

ción correspondiente al partido,
de alrededor de 6 millones de pe-

sos, por no presentar los informes
correspondientes a tiempo. En

cambio, los magistrados abrieron

la puerta para que las sanciones a
los precandidatos puedan ser me-
nores a lo establecido por la ley.
Debe recordarse que el artículo

229-3 de la Lgipe especifica con

claridad que para los precandida-
tos perdedores existe una gama de
tres sanciones: amonestación pú-
blica, multa o cancelación de re-
gistro. Cambiar la sanción en esos
casos está contemplado dentro de

la ley misma.

3. En con

tos ganadores (Salgado Macedo-
nio o Raúl Morón), la ley establece

sólo una sanción: la pérdida del re-
gistro. Se ha dicho que esa sanción

es muy severa en relación a la falta
cometida (violentando el princi-

pio de proporcionalidad), además
de que afecta derechos esenciales

(a ser votado) plasmados en la
Constitución. El INE dijo en su

momento, con razón, que como
autoridad administrativa no tiene

la facultad ni de cambiar la ley ni

de interpretarla a partir de la Cons-
titución, pues no son legisladores
ni un tribunal constitucional.

4. Sin embargo, el TEPJF apun-
tó que el INE pudo tomar en cuen-

ta una resolución sobre un caso se-
mejante en Zacatecas en 2016,

donde se establecía que era válido

contemplar sanciones al infractor
menos severas que cancelar el re-

gistro, dependiendo de las cir-
cunstancias. En esa resolución el

Tribunal igualó las sanciones que

la ley prevé para precandidatos
perdedores y ganadores. Y que el
INE puede tomar en cuenta dichas
disposiciones en los casos presen-
tes. Eso no implica que el TEPJF
acuse al INE de haber alterado el

debido proceso (salvo en elcaso de
dos magistrados de siete) como

acusaba Morena, sino que debería
incluir aquella resolución para de-
terminar la sanción correspon-

diente, lo cual puede reponerse.
5. Eso no significa que el INE

esté obligado a aplicar una san-

ción menor la cancelación de re-
gistro en el caso de Salgado, sino
que la podría cambiar libremente
si a su juicio las infracciones en
este caso concreto no fueron tan

graves, o confirmar la sanción.
6. Con todo, ni en el fallo ni en

las intervenciones de los magistra-

dos —salvo quizá en la del presi-
dente José Luis Vargas— hay nada
que permita inferir que el INE ha-

ya hecho o decidido algo en fun-
ción de un sesgo partidista para
dañar a Morena (pues otros par-

tidos también fueron sanciona-

dos), pese a haber cometido algu-
nas omisiones administrativas

—como no avisar personalmente
a los precandidatos de su retraso
en lugar de hacerlo vía el partido.

Lo que sí queda claro es que, al me-
nos en el caso de Salgado, el Tri-

bunal no quiso entrarle directa-
mente al toro —para reducir el

costo político frente a la ciudada -
nía y al Ejecutivo—, y mejor lo re-
gresó al ruedo del INE. e
ProfesorafiliadodelCIDE.GJACrespo

s1875_u4549



El Universal

Sección: Nacional Página: 4

2021-04-12 03:00:49 24 cm2 $2,649.81 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

* El INE confirmóque a las

18:00 horas de ayerfue noti-

ficado por el Tribunal Electo-

raldel Poder Judicialde la

Federaciónsobre laresolu-

ción adoptada respectoa las

impugnacionesde precandi-
datos de Morena a lanegati-

va de registro.

De esta manera, el Con-

sejo General del INE perfila

una sesión para las 18:00

horas del 13 de abril,a fin

de resolver las candidaturas

de Morena a Guerrero y Mi-

choacán. * VíctorGamboa

NotíficaTEPJF
aConsejeros
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SE TRANSGREDIÓ LA GARANTÍA DE AUDIENCIA: VARGAS

Mañana vence el plazo
para que el INE resuelva
si retira candidaturas

ALONSO URRUTIA

El Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF) no-

tificó este domingo a las 18:01 al Ins-

tituto Nacional Electoral (INE) sus
resoluciones relacionadas con los

recursos de inconformidad promo-

vidos por Félix Salgado Macedonio

y Raúl Morón contra la decisión de
retirarles las candidaturas a gober-

nador de Guerrero y Michoacán por

incumplir la entrega del informe de

gastos de precampaña.
A partir de ahí comenzó a correr

el plazo de 46 horas para que el ins-
tituto resuelva si, con criterios del
TEDBJF, se ratifica o no la cancela-
ción

dente del TEPJF, José Luis Vargas,
subió un mensaje a su cuenta de

Twitter en el que ratificó su postura
de que en ambos casos no se con-

cretó la omisión en la presentación

de los informes. “Se acreditó que
antes de que se emitiera la resolu-

ción se entregaron de

gastos de precampaña”.
Vargas señaló que “la autoridad

fiscalizadora incurrió en violación

analizar si lo procedente como san-
ción es el retiro de las candidaturas,

ponderando el derecho humano a
ser votado.

Para tal efecto, instruyó que al
analizar la gravedad de las imegu-
laridades se deben considerar as-
pectos como valorar la voluntad o

disponibilidad procesal del sujeto
obligado a presentar el informe

dentro del plazo establecido por ley.
Además, el momento en que

fue presentado el informe y si con
ello se permitió o no a la autoridad

ejercer su función fiscalizadora; la

naturaleza y los bienes jurídicos que
se ponen en riesgo o se afectan, así
como las circunstancias particula-

res objetivas y subjetivas en las que
se cometió la infracción, entre otros

aspectos.
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a disputa entre Morena y el Instituto
Nacional Electoral (INE) por la can-
didatura de Félix Salgado Macedo -

nio acabará, en el escenario más previsible, con
la caídade los dos últimos. Un candidato sin re-
gistro y una institución condenada a su extin-
ción inminente.

Aunque el Tribunal Electoral validó la deci-
sión del INE de sancionar el incumplimiento
de Morena en Guerrero y Michoacán, cuestio-
nó también la sanción impuesta a los precan-
didatos: negarles el registro. Sin embargo, los
magistrados dejaron al INE la decisión de re-
considerar la sanción o, incluso, volver a impo-
ner la original.

El 25 de marzo, nueve de los 11consejeros del
INE coincidieron en que Salgado Macedonio en
Guerrero y Raúl Morón en Michoacán incum-
plieron con la orden de presentar a tiempo su
informe de gastos de precampaña.

Siete de los consejeros votaron por negarles el
registro y cuatro votaron a favor.

Para que Salgado Macedonio y Morón recu-
peren el registro, al menos dos de siete conseje-
ros tendrían que cambiar el sentido de su voto.
Por supuesto que existe esa posibilidad, siempre
pueden alegar que los magistrados los conven-
cieron de aplicar una sanción menos rigurosa y,
en palabras llanas, dar una maroma legal.

Por eso la suerte de Sal-
gado Macedonio depende
de cómo voten:

Lorenzo Córdova
Norma de La Cruz
Carla Humphrey
Ciro Murayama
Dania Ravel
Jaime Rivera
Beatriz Zavala
Lo previsible es que ra-

tifiquen la sanción, que Morena tenga que nom-
brar a otro candidato o se quede sin él y que, en
consecuencia, el INE sea condenado adesapare-
cer.Una doble caída.

La mayoría deMorena enlaCámara deDiputa-
dos puede deinmediato concretar su intención de
eliminaralINE y sustituirlopor otroorganismo lo
que, si ocurre, también podría aprovecharse para
revisar esaestructura quehavuelto alas elecciones
enMéxico delasmáscarasdelmundo.

Que puede salir mal elexperimento legislativo y
engendrarun monstruolegalqueafianceelmonopo-
liopolíticodeMorena y sus aliados,tambiénescier-
to.De hecho,seisdelos 10partidos quecompiten en
junio son afinesalpresidenteLópez Obrador:Redes
SocialesProgresistas,Fuerzapor México,Encuentro
Solidario,PartidodelTrabajo,PVEM yMorena.

Es muy difícil que la coalición opositora del
PRI, PAN y PRD pueda siquiera mermar la nue-
va hegemonía política en construcción. Mucho
menos lo podrá hacer Movimiento Ciudadano
(excepto a nivel regional, como en Jalisco, don-
de han construido su propia hegemonía local.

Las implicaciones son difícilesdeprever,enpar-
ticular en Guerrero, donde Morena y sus militantes
anunciaron que no permitirán que se lleve acabo
laelección si no selerestituye lacandidatura aSal-
gado Macedonio, lo que seve difícil por las razones
expuestas,pero la suerteya estáechada.ms

Lo previsibleesque
Morenasequedesin

candidatoyelinstituto
seacondenado
adesaparecer

 

AFINIDADES SELECTIVAS

HÉCTOR
ZAMARRÓN
hector.zamarron(Omilenio.com
(Ohzamarron  

 

Félixy elINE,
la doble caida
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LOS biométricos ganan terreno en diversas
areas; incluyendo algunas tan delicadas
como la apertura de cuentas bancarias

MARIO ALAVEZ

sar el cuerpo como
contraseñaes cadavez
más común. Hoy, casi

cualquier smartphone
tiene un lectorde hue-

lla digital, y, depen-
diendo de la gama del dispositivo, puede
incluir hasta reconocimientofacial.

Pero esto ya no se limita a nuestros
dispositivos móviles, ya que los sistemas
biométricos ganan terreno cada vez más
en el resto de la vida, lo que incluye los
datos tan delicados como la apertura de
cuentas bancarias.

La aceptacióndeestatecnologíaesge-
neralizada entre la población mundial.De
acuerdo con la Encuesta al consumidor
FICO 2021:Comprobación de identidady
banca digital,92 decada100personas es-
tán dispuestasa proporcionara su banco
datos biométricos, como un escaneo fa-
cial,una huella digitalo una huella de voz

para protegersus cuentas.
Esta aceptación de la biometría para

protegerlas cuentassignificaque los ban-
cos en México ya no deberíanver la adop-
ción de los clientes como un impedimento
para introducir su uso.

Con violaciones de datos generali-
zadas y prácticas deficientes
de administración de

contraseñas, el uso de
datos biométricos es
una forma más se-

gura y amigable pa-
ra el clientede pro-
tegersus cuentasy,
a diferencia de las
contraseñas, no se

adicional.

pueden olvidar, aña-
dela empresaespecia-
lizada en soluciones fi-

nancieras para empresas.
“Nuestra encuesta muestra

que las personasestánmás quedis pues-
tas a adoptarla aperturade cuentas digi-
tales en tiempos de Covid-19,pero la ven
como una opción

Para brindar un soporte completoa los
clientes,las instituciones financieras de-

ben adoptar un enfoque integral para la
gestión de la identidad del cliente que les

tes, independientementede cómo inte-
ractúen.El enfoque de plataformade FI-

permita experiencias consisten-

de identidades laCO, la

s1875_u4549
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de
América Latina el Caribe de FICO.

prevención de fraudes,hace que esto sea
fácil,”dijoAlexandreGraff,presidente

De acuerdo con Vesta, una empresa
especializadaen la prevención del fraude
digitaly mejorasenla aprobacióndetran-
sacciones, en 2019 el valor del robo por
fraude tuvo un costo mundial de cinco mil

127billones de dólaresal año,lo que equi-
vale a cinco veces el PIB del país.

Según la empresa,los fraudes se pue-
den contrarrestara partir del uso de bio-
métricosy la recopilaciónde datos de los
clientespara validar su identidad,asíco-
mo los pagos devarias capas que incluyen
la verificación de direcciones, alertas,
confirmación de direcciones de correo

electrónicoy validaciones biométricas.
Esto, señala Vesta, además de reducir

los costos globales por fraude,mejorala
confianza y la fidelidad del cliente para
realizarcompras con las empresas.

REGULACIÓNENMÉXICO
La Comisión Nacional Bancaria y deValo-
res(CNBV)estableciócomolímiteoriginal
el 31de marzo de2020 paraque los bancos

implementaran los biométricos para
identificara sus clientes,pero la pande-
mia atrasóel proceso.

La regulaciónestablecequelosciudada-
nos deberánidentificarsecon huelladacti-
lar para por ejemplo,poder lograr retiroso
transferenciasde más de nuevemil pesos.

Al detectaruna operaciónelevadaen su
cifra,los bancos estaránobligados a cotejar
lahuelladelclienteconlabasededatosdel
InstitutoNacional de Elector (INE).

toma de huellas dactilares,estable-
ce la regulación, se desarrollará cuando
un usuario llegue a la ventanilla de un
banco,ya que el personalde la sucursal le
solicitará colocar su dedo en un aparato
para guardar el biométrico.

En los cambios hechos a la Circular
Única de Bancos en agosto de 2017,el

regulador precisó que el obje-
tivo de la nueva disposi-

ción es reforzarel com-
bate al robo de iden-

tidad y el fraude
dentro del ramo fi-
nanciero.

La

En este docu-

mento, la CNBV

precisó que para la
comprobación de los

biométricos los bancos
tendrán acceso a la base

de datos del Instituto Nacio-
nal Electoral(INE),pues la huella

dactilartomadaen el banco deberácoin-
cidir en 98 por ciento con la que está en
poder del órgano electoralpara autorizar
trámitescomola aperturadecuentas,pa-
gos,transferenciaso contratacióndepro-
ductos y servicios con mayor certezade la
identidaddel cliente.

Según NA-AT Technoliogies, empresa
especializada en biométricos, esta tecno-

logía permite disminuir el fraude banca-
rio,pues en su trabajocon uno de los cinco
bancos más grandes del país,en tres me-
ses lograron reducir la incidencia de este
problema de 25 millones de pesos men-
suales a dos millones de pesos, comentó
Carlos Chavarría, director ejecutivo de la
empresa a El Sol de México.

Como salido de una películade ciencia
ficción, la empresa de origen mexicano
realiza captura de datos biométricos,es
decir,huella dactilar,reconocimientofa-
cial, reconocimiento por voz y firmas
electrónicasparagarantizarque el cliente
del banco es quien dice ser.

La empresa ofrece una plataforma
multibiométrica que permite validar la
identidad de la persona ante las institu-
ciones a través de la huella dactilar,aun-

quetambiénpermiteuna comparaciónde

los rasgos característicosde la foto de la
credencial de elector,con una selfie.

El programaincluye la autenticacióna
travésdevideos.“En40 segundosdevideo,
obtenemosuna biometríadevoz”parafa-
cilitarlas transaccionesvía telefónica.

Finalmente, el sistema integra una
firma autógrafa digital, que se recaba a
través de los teléfonos inteligentes,e in-
cluye la biometría grafológica, es decir,
los rasgos que hacen única a la rúbrica
de cada persona.

NA-AT Technologies trabajacon más
de 40 instituciones que prestan servicios
financierosen elpaís,entrebancos,casas
de bolsa, Sofomes.

Comisión Nacional Bancaria y de Va-
En 2019,el Instituto Nacional Electoral

y la
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lores (CNBV) firmaron un convenio para
compartir las bases de datos de huellas
dactilaresde las personas con credencial
deelectorparafomentarla identificación
con biométricos para impedir crímenes
como el robo de identidad.

A partirde esteconvenio,las institucio
nes bancariaspuedenverificarla informa-
ción con el padróndel organismoelectoral
sin vulnerarsu basededatosni la informa-
ción privilegiadade los ciudadanos.

El proceso se realiza cuando una per-
sona busca contratar un crédito o abrir
una cuentaen una instituciónfinanciera,
perotienequeidentificarsecon lacreden-
cial de electory su huella para confirmar
su identidad.

El serviciodeverificaciónpermitecom-
parar los datos a travésde interneten un
lapso queduramáximo sietesegundos.

¿QUÉSONLOSBIOMÉTRICOS?
El Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protecciónde
Datos Personales(INAI) establecequelos
datosbiométricosson propiedadesfísicas,
fisiológicas,de comportamientoo rasgos
de la personalidad.

Estos datos incluyen características
como la huella digital,el rostro,a través
del reconocimiento facial,la retina,el iris,
la geometríade la manoo de los dedos.

A esto se suman características tan
extremas como la estructura de las ve-
nas de la mano, la forma de las orejas,la
piel o texturade la superficie dérmica,el
ADN, la composición química del olor
corporal y el patrón vascular, pulsación
cardíaca, todas, características únicas
entre los humanos.

OTROS USOS
Tras el impacto de la pandemia de Co-
vid-19,empresas de sectores como la ma-
nufactura o cosméticos pidieron nuevos
equipos biométricosparagarantizarla se-
guridad de sus trabajadores en espacios
de trabajoy tambiéntenermayor control
en sus procesosde fabricacióny distribu-
ción de productos.

La compañía BioTelecomm, que
brinda servicios de esta tecnología en
América Latina, ha recibido pedidos de
sus clientes que quieren cambiar equi-

pos de reconocimiento de huellas digi-
tales por escáneres faciales o de cuerpo,

para evitar contactos como medida de

seguridad sanitaria.

“Losclientesme han dicho que esteti-
po de tecnología la pensaban implemen-
tar en tres años, pero con los nuevos li-
neamientos de seguridad la necesitan
ahora”,contó Claudia Gómez,directorade
Internetde las Cosas de BioTelecomm.

La biometría se ha incrementado en
los procesos de seguridad de las empre-
sas,tantoparadaraccesosa instalaciones
como para permitir la manipulación de
productoso aprobarprocesos,entremu-
chos otros usos.

La directivadijoa El Sol deMéxico que
las empresas exportadoras están requi-
riendo además equipos que permitan la
manipulación de productos sin contacto,
con los que puedan medir la calidad sin
necesidad de tocarlos,de acuerdo con las
exigencias del mercado internacional.

Controles,sensores,dispositivos equi-
pados con internetde las cosas (IoT),ter-

mómetrosy equipos deprediccióncon in-
teligenciaartificial son las solicitudes de
la industria.

BioTelecomm ha desarrollado aplica-
ciones que permiten tomar la temperatu-
ra corporal tantoa clientesy como a sus
propios trabajadores a varios metros de
distancia,asícomo lectorespara realizar
pagos sin contacto,a través de códigos
QR, por ejemplo.

También ha lanzado desarrollos para
gestionarstock de productopor medio de
antenas y dispositivos para controlar la
salidade mercancíassin necesidadde re-
visarlas manualmente,lo que dijoGómez
es una exigenciacadavez mayor en paí-
ses de Europa o en Estados Unidos.

“Últimamentepasa que algunos clien-
tesnoteníanentresus equiposalgunocon
recomendaciónfacial,solo dehuelladac-
tila, y ahora quieren implementarlo.
También piden equipos para reconoci-
miento hasta de 18 metros, para evitar
contacto”, la directiva.

La pandemiadeCovid-19ha obligadoa
las empresas a ser más cuidadosas en to-
dos sus procesos y a apegarsea linea-

mientosy protocolosparasalvaguardar la
salud de sus colaboradoresy clientes.

Es en esesentidoque las firmasdedis-
tintos sectores,incluso el agropecuario,

estánpidiendoa empresas como BioTele-
commnuevosdispositivosquegaranticen
estos procesos de seguridad.

ACCESOS SIN CONTACTO
En los accesosa los trabajoses común en-
contrar lectoresde huellas digitales,que
implican necesariamente el contacto de

las personas con los dispositivos,peropa-
ra sustituir estepaso la empresaAndonix
creó Safely Pass, un sistema de acceso
quefuncionaa travésdecódigosQR en los
teléfonosde los trabajadores.

David Salazar,CEO de Andonix, señaló
queconestaaplicaciónmóvil se empode-
raa los miembrosdeuna empresa,permi-
tiendo al patrón gestionar los espacios
públicos,moderar la movilidad de su per-
sonal y conocer el estado de salud de sus
colaboradores.

Dice que esta aplicación funciona co-
mo un pase de abordar y reportala salud
de los trabajadoresa través de una auto-
declaraciónde buena salud.

"Un usuario que tieneSafely Pass pue-
de generaresta autodecilaraciónsin tocar
nada más que su dispositivomóvil”,acotó.
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Los datos biométricosincluyen
características como la huella

digital,el rostro,la retinay la
geometríade la mano

 

 

l "Esta tecnología se
O
en tres años, pero con

los nuevos
lineamientos de

seguridad se necesitan
(O

CLAUDIA GÓMEZ
DIRECTORADEINTERNETDE

LASCOSASDEBIOTELECOMM

DE LAS PERSONAS
ESTANDIS PUESTAS A

proporcionara su banco
datos biométricos para
proteger sus cuentas

Las insti-
tuciones

comparten
datos de
las perso-
nas para
impedir
todo tipo
de ilícitos
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Como la humedad, la 4T se ha filtrado en

los organismos autónomos que debieran

ser contrapeso del gobierno. Primero,

acomodó a ministras de la Suprema

Corte para garantizar votaciones amodo y

frenarproyectos que contravengan los intereses

del presidente.Ya cuenta con un obsequioso

TEPJF. Se incrustó en el Inegi,el cual perderá su

credibilidady pronto dejaráde hacer estudios

sobre desarrollo para alentar las variables de

bienestar. Busca desaparecer el INAI. No ha podido

con el Banco de México, aunque ganas no le

faltan,y ahora su obsesión es aniquilaral INE para

volver a los nostálgicos tiempos en los que

el gobierno manejaba las elecciones. E

El dato
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INEsívioló
derechosde
aspirantes:
magistrado

VÍCTOR GAMBOA

—nacion eluniversal.com.mx

El magistrado presidentedel
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación
(TEPJF), José Luis Vargas
Valdez, reafirmó su postura a
favor de Félix Salgado Mace-
donio y Raúl Morón, aspiran-
tes de Morena a las guberna-
turas de Guerrero y Michoa-
cán, respectivamente,al con-
siderar que el Instituto Na-
cional Electoral(INE) violó
sus derechos al retirarlessus
candidaturas a gobernador.

En su cuenta de Tvitter, el
magistrado Vargas Valdez
puntualizó que la autoridad
fiscalizadora incurrió en vio-
lación al debido proceso,
porque “no llamóa los pre-
candidatos para que pudie-
ran defendersey manifesta-
ran lo que a derecho convi-
niera por la falta de entrega
de informes que se les atri-
buía, violando con ello su
garantía de audiencia”.

En un recuento de sus

consideraciones,en el que
ratificósu postura expresada
en la sesión del TEPJF del
viernes pasado, Vargas Val-
dez subrayó que el INE afec-
tó el derecho fundamental de
ambos aspirantes a votar y
ser votados,aplicándoles in-
justamente la pérdida de de-
rechoa registrarse.
“Antesdeimponeruna

sanción de esa magnitud, la
autoridad debegarantizar los
derechos de debida defensa a
los posibles afectados, lo que
me pareceque en estaoca-
sión no sucedió”,enfatizó.

El presidente del máximo
tribunal electoralhizo notar
que “aun y cuando el partido
hizo llegara la autoridad los
informes de gastos de pre-

campaña de las precandida-
turas de ambos estados de
manera extemporánea, ello
ocurrió antes de que emitie-
ran las resoluciones y aún así
los sancionó con la pérdida
de derechoa registro”,por lo
que “sedebe considerar que
no se actualiza el supuesto
de omisión de entrega,sino
uno diverso, que es el de en-
trega extemporánea”.

Dijo que se debió revocar
la resolución impugnada pa-
ra el efectode que el Consejo
General del INE realizarauna
nueva valoración de los he-
chos e impusiera la sanción
que estimara pertinente, pero
únicamente por la entrega
extemporánea de los infor-
mes de gastos. e

n ELDATO
El magistrado
presidente
del TEPJF

considera que
el INE afectó
derechos fun-
damentales

de aspirantes.
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IWSYAINN13ONIH2

La autoridad violó el debido proceso porque no llamó a los precandidatos para que

pudieran defenderse, dijo José Luis Vargas, consejero presidente del TEPJF.
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RADIOPASILLO

Magistradoviajero...y defensordeFélixy Morón

¿Por quéJosé LuisVargas,presidentedelTribunalElectoraldelPoderJudicialde
laFederación(Trife,paramás fácil)defiendelascandidaturasdeFélixSalgadoy
deRaúlMorón?

Eso habríaquepreguntárseloa él.
Porquees muuuyextrañoquedespués de ladecisióndelTrifedelviernes

pasado de regresar al InstitutoNacionalElectoral(INE)ambos casos y ordenar
ratificación omodificaciónde ladecisión,ayer,nuevamente,se haya lanzadoa
defenderlos.

Eltribunalordenó que en48 horas máximo,a partir de ser notificado,lo
quesucedióya,se ratifiqueomodifiqueelretirode lascandidaturasa losdos
candidatosdeMorena a Guerreroy Michoacán,respectivamente.

Elmagistradoquehaviajadocomo reya costa delerarioy de los impuestos
quetodos losmexicanospagan,sueleser pro gobiernoenturno.

Así lohizoenelgobierno de EnriquePeñaNietoy,ahora, en eldeAndrés
ManuelLópezObrador.

Elmás reciente:el rechazo del registro a México Libre,elpartidode...iFelipe
Calderóny MargaritaZavala!

-Nuevetuits-sí,nueve-defendiendoa Salgadoy a Morón llamanal
sospechosismo, diciendoque se violóelderecho de audiencia,se escuchó en

radiopasillo.

Y al diabloconsus instituciones...parte 2
MarioDelgadoCarrillovolvióa atacaralInstitutoNacionalElectoral(INE).

Ayer,enelenésimoplantónjuntoa FélixSalgado,quienahora amenazacon
impedirlas eleccionessi no lereponenlacandidatura-¿quétal?-lanzóunnuevo
“yaldiablocon sus instituciones”,quehizorecordar aquellafrase deAndrés
ManuelLópezObradoren laelecciónde 2006, cuando elTrifelo sancionaba y
perjudicabacon sus decisionespor todo.

-Tenemosmuchopueblopara tanpocas autoridadeselectorales,dijoa
gritosen lasafuerasdelinstituto.

Y de inmediatoincendiólas redes.
-ElINEaplicala leyy ésta nodebeser sesgada o matizada,segúndel

personajequese trate.La leyes laleyy nadiealmargennipor encimade laley,
como dijoAndrésManuelensu tomadeposesión en2018.

Re-vuelopor el logotipo
Vayare-vueloquecausó ellogotipodelaeropuertoFelipeAngeles.

Sí,ese quecirculaenredes y queparece,según loscríticos,hechoenPainto
enCorel Draw...1989.

Lainclusióndelafiguradeunmamutoriginótodaclasede reaccionesy de
memes.

Y todavíaPabloAmilcar Sandoval Ballesteros,elfrustrado candidatoal
gobiernodeGuerrero por Morena y hermanode Irma Eréndira,lasecretaria
de laFunciónPública,tuiteómuyorgullosoque“sólo”costó tres milpesos,
mientrasen España se pagarontres millonesde pesos (129mileuros) por un
rediseñosimilar.

Y quese levieneelmundoencima.
-¿Qué no habrá alguienque sugiera,tantito,planear-de planes,no de vuelos

a propósitodelnuevoaeropuerto-para nodar alimentoa los tiburones?,se
escuchó en radiopasillo.

Bonillalepegaa Hank
En BajaCalifornia,Jaime BonillaValdeznomás no entiende.

Noentiendequedebe respetar laleyy quenoes eldueñodelestadonidel
Estado.

Pese alacuerdofirmadopor LópezObradory gobernadores para no
entrometerseenelactualproceso electoral-locualnisiquieradebióser,
porquelaleylomandataasí-BonillaValdezgolpeay golpeaalprincipal
adversario de su incondicional,Marina delPilarÁvila,en la luchapor la
gubernaturadelestado.

Se prevéqueeste lunes,aunqueya lodesmintióenuncomunicado,su
muchacho,ArmandoAyala,clausure las instalacionesde CalienteCasino con

cualquierpretextoy asíenviarle unnuevomensajealempresarioy políticopara
quecese en su empeñode desafiarsu poder.

Por cierto,elSAT,no ha devueltoaún las maquinastragamonedas que le
incautóelmes pasado pese a quese demostró ya su estancialegalenelpaís.

“Asíse lasgastaBonillaValdez,elempresariogobernadorquefuecorrido
delbeisbol,de laLigaMexicanadelPacífico,allápor ladécada delochentapor
violarelreglamento...condineroy bonosextrasa losjugadores,se escuchóen
radiopasillo.

radiopasilloGova.com.mx
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PUNTOX PUNTO
Lapandemiayanopreocupa

PorAugusto
Corro

El findesemanafueronintensaslas

actividadesenlaCiudaddeMéxicoa
pesardelaamenazadelaterceraola

deCovid-19.Los capitalinosinvadie-
roncentroscomercialesy calles,co-

mosiyaestuvieralaaplicacióndese-
mátforoverde.

Lasautoridadesesperanlosresulta-

dosdelatemporadavacacionaldeSe-

manaSantaparaaplicarlasmedidas
necesariascontralapandemia.Como

seinformó,lapoblaciónoptópordejar
aunladolasmedidassanitarias.

Así,vimosplayasrepletasdeva-

cacionistas,reunionesprivadascon
excesodepersonassintomarencuen-

taelusodelcubrebocasy lasanadis-

tancia.Lo dequedarseencasacasise

olvidó,pueslagentesesienteprotegi-
daconlavacuna.

Lapandemiacadadíacobramás
víctimas.El últimoinformedelasau-

toridadessanitariasfuede209milfa-

llecimientosporcoronavirus,asíco-
mo2millones278milcasosdecon-

tagiosenelpaís.
Estelunesarrancalasegundaapli-

cacióndevacunasenlaCiudadde

México.La segundadosisdelbiológi-

coseaplicaráalosadultosmayores

enlasalcaldíasCuajimalpa,Magdale-

naContreras,MilpaAlta,MiguelHi-

dalgoyAzcapotzalco.

EL DRAMADELOSNIÑOS

EnMéxicolaniñezpadeceelabando-
nodelasautoridadesdelostresnive-

les:municipal,estataly federal.
Esedesdéndelosgobiernoshacia

losmenoresesaprovechadoporlade-

lincuenciaorganizadaparallevarlosa

susfilas.Peroseregistransituacionesex-
tremasenlasquelospequeñostienen

queasumirresponsabilidadesdeadultos

paraofrecerseguridadenlospueblos.

Porejemplo,elsábado,treintay
unniñosdeseisaonceañosseinte-

grarona lapolicíaruraldelaCoordi-
nadoraRegionaldeAutoridadesCo-
munitarias-PueblosFundadores

(CRAC-PF),enAyahualtenpa,enla
Montañabaja,estadodeGuerrero.

Losmenoresactuaráncomode-

fensascontralosgruposcriminales

queazotanlaregión.
En lacanchamunicipaldelaloca-

lidad,despuésdeunaasamblease
aprobólaintegracióndelosniñosala
estructuraCRAC-PF.

En lapresentacióndelosnuevos

agentescomunitarios,unmenor,ar-

madoconunaescopeta,improvisósu
discurso:

“Alosmedios,alasautoridadesgu-

bernamentales;alpueblodeMéxico,al

mundoentero.Yallevamos15meses

quenospresentamosenlacomunidad

deAlcozacán,municipiodeChilapade

Álvarez,Estamosaquíparaexigiral
presidenteAndrésManuelLópezObra-

dor,quenosacusódeserdelincuentes,

y levolvemosarecordarqueno:somos

niñoscomunitariosy apoyamosenel
resguardodenuestracomunidadnahua.

Unavezmásexigimosqueapoyea9

viudas,a14huérfanosya34indígenas
desplazadosdelacomunidaddeAcota-

paxtlán,porculpadelgrupodelictivo

LosArdillos.Yabastadetantadelin-

cuenciaydiscriminaciónalosindíge-

nasdeMéxico”.Despuéspobladoresy
niñosdesfilaronporelpueblo.

EL INE, EXIGENTEYLEGALOIDE

La democracianogozadebuenmo-

mento,dijoelconsejeropresidente

delInstitutoNacionalElectoral

(INE),LorenzoCórdovaVianello.

El funcionariopronuncióundis-
cursosobrelademocraciaalamexi-

cana.En vezdereflejarimparcialidad

ensuspalabras,loquehizofuecolo-

carseenunaposiciónantigobierno.
No lecorrespondeactuarcomo

juezypartealárbitroelectoral.Suslí-
mitesdeactuaciónseencuentranseña-

lados.Debeguardarsusinclinaciones

políticashaciaalgúnpartidodetermi-
nado.Cuidarlasformasnoleinteresa
aCórdovaVianello.En elpresenteli-

braunaluchacontraelpartidoMovi-

mientoRegeneraciónNacional(Mo-
rena),quedecidióencaminarseales-

cándalo,consusrepresentantesimpre-
sentablesenlacontiendaelectoralque

culminael6dejuniopróximo.
Porunlado,elINE bajódelas

candidaturasadecenasmorenistas,

entreellosalsenadorconlicencia,Fé-

lixSalgadoMacedonio,quienaspiraa
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lagubernaturadeGuerrero,peroque
nocumplióconinformarsobresus

gastosdecampaña.
CórdovaVianelloaprovechólasi-

tuaciónparanegarleelregistroaSal-

gadoMacedonioy alosmorenistas

conlaaplicacióndeunaleyelectoral
exigentecomonoocurrióenotras
ocasiones.De todasmaneras,si se

perdonaalaspirantemorenistasus

faltasenlacontabilidad,suproblema
realeseldelascincoacusacionesde

violacionesamujeres.¿Sobreestete-
maqueopinaelflamanteárbitroelec-
toralCórdovaVianello? En fin,lade-

mocraciaalamexicananogozade

buenmomentoporquetodoslosque

participanenlavidapolíticasolobus-
canrealizarsusambicionespersona-

les.¿Ustedquéopinaamablelector?
aco2742 hotmail.com

Cuidarlasformasno
leinteresaaCórdova

Vianello.Enelpresente
libraunaluchacontra

elpartidoMovimiento

RegeneraciónNacional
(Morena),quedecidió

encaminarseal

escándalo,consus

representantes
impresentablesenla
contiendaelectoral.
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Nadiepuedehablarde
fraudeelectoral:INE

POR CLAUDIA BOLAÑOS

1consejeropresidentedelInstitutoNacional
Electoral, Lorenzo Córdova Vianello, indicó

que hay elementostécnicosy materiales
quedansustentoparaquenadiepuedaha-
blar de fraude electoral.También, durante

su participaciónen el Seminario sobre PolíticaEdu-
cativaen México,afirmó que no son buenos tiempos
paralademocracia,haciendoreferenciaaquehayun
procesode“desinstitucionalizaciónenelpaísquenos
afectaa todos”;esto,expresó,debido a un discurso que
busca presentara las eleccionescomo un problema.
Añadió que la crecientepolarizaciónen elpaís es un
valorantidemocrático.Pág.4

*INESESIONARAEL
PROXIMO13DEABRILPARA
RESOLVERELCASODE
SALGADOMACEDONIO

SEINSTALAPLANTÓNFRENTEALINE
OMAR
AH OOA JJ MM

Cuartoscuro
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Nohabráeleccionessino
estoyenlaboleta:Salgado
LORENZO CÓRDOVA, CONSEJERO presidente del INE, manifestó

que hay un proceso de “desinstitucionalización” que afecta a todos

POR CLAUDIA BOLAÑOS

esde el Puerto de Aca-

pulco, Félix Salgado Ma-
cedonio llegó en caravana
hasta la sede del Instituto

Nacional Electoral (INF),

a quien advirtió que, en caso de que no
le devuelvan la candidatura al gobierno
de Guerrero, no habrá comicios en ese

estado; en tanto,el consejero presidente,

Lorenzo Córdova Vianello, dijo que hay
elementos técnicos y materiales que dan
el sustento para que nadie pueda hablar
de fraude electoral.

A través de un video difundido este

domingo en su cuenta de Twitter, el pre-

sidente del INE dijo que han quedado

superadas viejas figuras como el “ra-

tón loco”, los padrones rasurados o los
muertos que votaban, lo cual generaba

desconfianza y que siempre el árbitro
electoral actuará con transparencia,

equidad e imparcialidad.

PONERLE UN HASTA AQUI AL INE
En su recorrido hacia el INE, Salgado

Macedonio hizo paradas en Iguala y en
Morelos, donde reiteró que: “No va ha-
ber elecciones, así de claro. Entonces,

aquí junto a nuestro general Emiliano
Zapata, volvemos a refrendar nuestro

compromiso de guerrerenses leales y
firmes a nuestras convicciones”.

Ante ello, el llamado “Toro” realizó

una caravana al INE, y permanecerá en

plantón en espera que el organismo re-
suelva su situación.

“Si no estamos en la boleta, no hay

elección”, advirtió el senador con licen-

cia, quien dijo que “le tenemos que po-
ner un hasta aquí” en referencia al INF.

Salgado Macedonio calificó como

“guerra sucia” las acusaciones por abuso
sexual en su contra, para hacerlo renun-

ciar: “Creyeron que allá en Guerrero les

iban a creer lo que andaban diciendo,

pero no les funciono”.

El INE informó que el pleno sesionará
el próximo martes 13de abril para darle
solución al caso de Félix Salgado Mace-
donio, tras la orden del TEPJF

NO SON BUENOS TIEMPOS
PARA LA DEMOCRACIA
Además, Lorenzo Córdova afirmó que
no son buenos tiempos para la demo-

cracia y consideró que hay un proceso
de "desinstitucionalización" que afecta
a todos.

“Alguien quiere construir la idea de

que las elecciones son un problema, pe-

ro eso es producto de la irresponsa-
bilidad y cortedad de miras”.

Añadió que la creciente polariza-

ción “hoy aderezada, por cierto, con

altas dosis de intolerancia”, dañan la

imagen de la democracia.
En su participación en el Semi-

nario sobre Política Educativa en

México, indicó que “el INE no se

enganchará con quienes buscan
imponer un discurso de que las
elecciones son un problema”. e
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Esta caravana la realizó

asegu-
ró que debido a la crecien-

te polarización en el país
se ha dañado la imágen de

la democracia. Asimismo,

añadió que el INE no se

“enganchará” con quienes

argumentan que las elec-
ciones son un problema.

a FÉLIX SALGADOMACEDONIO
Excandidato a la gubernatura de Guerrero

AAA AAA AAA AAA AA
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Semana decisiva en San Lázaro
Intensay decisivaseesperaestasemana en San Lázaro,ad-
vierten sus líderesparlamentarios. Nos anticipan que elpri-
mero de los pendientes a sacar en elpleno será la iniciativa
presidencial de reformas a la Ley de Hidrocarburos, y que el
debatesubirá de tono porque en Palacio Nacional la quieren
“sincambios y rápido”,y la oposición, de nuevo en bloque,va
en contra.En seguida, aunque sea sólo en comisiones, serán

las propuestas para regular el outsourcing.Aunque el plan es
que salgan las dos esta misma semana, adelantan que la se-
gunda podría pasar al pleno hasta la siguiente.Ya severán los
ánimos, señalan.

Señalan que otro ministro viajó

a EU por vacuna
No cabeduda que los ministros de la Corte estánmuy preo-
cupados por elCovid-19. De modo que,para evitarriesgos,al
menos tres de ellos y ellas han viajado a Estados Unidos a va-
cunarse contra elvirus que ha cobrado la vida de más de 206
mil personasen México. Uno de los que sehabríavacunado
en elvecino país del norte,y ya con las dos dosis, es elminis-
troJavier Laynez, quien -nos comentan- viajó dos veces,ex
profeso para la inoculación, a San Antonio, Texas. Por cierto,
hasta donde se sabeno estáprohibido. ¿O sí? Y no nos hemos
enterado.

Morena pierde a una senadora
La hasta ahora senadora morenistaAlejandra León Gasté-

lum advirtió que “nopienso solapar las porquerías que está
haciendo Morena, traicionando y mintiéndole al pueblo.Eso
no es elmovimiento que me tocó fundar y por el cual trabajéy
dediqué los últimos nueve años, ycomo consejera estatalpolí-
ticade 2012 a 2021”. Sí, estámolestaporque no le tocó a ella
la candidatura al gobierno de Baja California Sur, y por ello
renuncia al partido guinda. Eso sí,aclaró que no seva a la com-
petencia. Como sea, ¿un voto menos en la Cámara en la que el

partido del Presidente no tiene mayoría absoluta?

Las modelos del coronavirus
Como quea la4T lehacefaltaun buen seguro contraciberata-
ques... O alguien le estájugando una mala pasada. Resulta que
ahora en el sitio oficialde coronavirus.gob.mx.aparecieronpor
unos momentos imágenes de modelos en lencería.Luego del
balconeo, la Secretaríade Salud bajóde inmediato las imáge-
nes, no sin antes ser víctima de un buen trolleo.

La 4T y las artes gráficas
Parecieraque la 4T emprendió una nueva lucha,pero contra
las artesgráficas.Y es que luego de emitirhaceunos días una
convocatoriaparaquecreadorescolaborarangratuitamenteen
el rediseño de nuevos libros de texto, este fin de semana circuló

en redes sociales lo que se supone seráel nuevo logotipo del
aeropuertoque se construye en la base militar de Santa Lucía.
Se tratade una imagen que generó indignación entreilustra-
dores,fotógrafosy diseñadores gráficospor lo poco agraciado
que resultó el emblema que agrupa las letras,un avión, la torre
de operaciones y hasta un mamut, todo en colores pastel.Lo
bueno, la polémica detonó cientosde miles de propuestas que
salierongratisy quefueron subidas a internet.Capaz queen
una de esashasta cambian el logo.

Litigar en las redes
Primero fue elmagistrado presidentedelTribunal Electoral,
José Luis Vargas, quien ayer subió a Twitter sus argumen-
tos en torno de los casos Félix Salgado y Raúl Morón, diciendo
que el INE no lehabía dado derecho de audiencia al aspirante
morenista en Guerrero.Enseguida lo hizo la magistrada Jea-
nine Otálora, y más tarde elmagistrado ponente Reyes Ro-
dríguez. Pareceque a los integrantesde la sala superior del
TEPJF les gusta ir ventilando sus asuntos,por no decir litigán-
dolos, en la red social del pájaro.
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* Loera en acto virtual de Campos
Nos cuentan que un "invitado especial" se coló a la transmisión en Intemet que hizo el equipo de

campaña de la candidata de la alianza PAN-PRI-PRD al gobierno de Chihuahua, Maru Campos. En

ese acto, la panista sumó el apoyo de liderazgos que anteriormente eran parte de Morena, como

Samuel Molina, jefe distrital del partido guinda en Ciudad Juárez, y de la diputada federal del PT,

Claudia Lastra. ¿Y quién era el espectador que estaba dando seguimiento a lo que ocurría en la con-

ferencia celebrada en elbúnker azul? Pues nada menos que el candidato de Morena a la gubernatura,

Juan Carlos Loera, quien fue “cachado”entre los asistentes virtuales durante la emisión en Face-

book. “JuanCarlos Loera estáviendo elvideo”,apareció durante la transmisión y,para no desperdiciar

el pase para meter gol, desde el perfil de la candidata apuntaron en el mismo muro: “Gracias,Juan

Carlos Loera por unirte a la rueda de prensa, pronto teunirás al proyecto ganador. Auch. Cosas que

pasan en las

* Morena cruje en Chilpancingo
El proceso interno de Morena para elegir representante para competir por laalcaldía de Chilpancingo

no dejó,para variar,a todo mundo conforme, pues una de las aspirantes, Silvia Alemán, demandaba

elviernes que se transparentara elproceso, ya que se desconocía lametodología que se aplicaría en la

encuesta de elección de candidato. El sábado se informó que la diputada local Otilia Hernández ha-

bía sido la ganadora de la encuesta y ese mismo día se entregó la solicitud de registro ante el Instituto

Electoral de Guerrero.Alemán, fundadora de Morena en el estado,afirmó que no permitiría que Otilia

Hernández fuera premiada con el principal municipio de la entidad, pero además lo hizo mediando

un planteamiento frontal,pues de acuerdo con informativos locales, la señaló de corrupta. Otra raya

más al tigre morenista, nos

* Nuevo empuje económico, pero...
El viernes pasado las autoridades de Salud informaron que ningún estado se encontraba en rojo en el

semáforo epidemiológico. Y por eso, con ocho entidades en verde, 19 en amarillo y cinco en naranja,

la Concanaco ha expresado su optimismo para entrar a una nueva fase de recuperación económica.

El presidente del organismo empresarial, José Manuel López Campos, considera que la reapertura

“impulsará la reactivación de muchas empresas, la recuperación y conservación de empleos”,aunque

igual recomienda no bajar la guardia aun cuando ya se tiene avance en algunos estados en el Plan

Nacional de Vacunación. El caso,nos comentan, es que para mantener esa perspectiva lo que se ne-

cesita es que la dichosa tercera ola que varios ven venir, no sólo no llegue, sino que de preferencia ni

se asome. Esta semana hay que estar pendiente, pues es la aduana que falta cruzar.

* Ajustes en policía de Tulum
Luego de la demostración de fuerza desmedida de la policía municipal de Tulum que incluso pro-

vocó la muerte de la salvadoreña Victoria Salazar, la Secretaría de Seguridad Pública de Quintana

Roo tomó el control de la seguridad municipal. Y es que todavía ni pasaban 15 días del asesinato de

la refugiada salvadoreña cuando se difundieron otras imágenes en las que los uniformados muni-

cipales golpeaban a un joven que ya se encontraba sometido en la batea de una pick up oficial. Al

parecer la SSP estatal decidió cortar por lo sano y anunció que la policía de Tulum quedaba a su

cargo,entre otras cosas, por “losconstantes e intolerables actos de uso y abuso de procedimientos de

control, técnicas, tácticas y protocolos mal aplicados" por parte de los municipales. Con esta medida,

los uniformados de Tulum deberán tomar un curso en la Academia Estatal de Seguridad Pública en

Chetumal denominado "Actuación legal y técnica policial”.Policía que no lo apruebe será separado

de la corporación

* De la champaña al desencanto
La senadora Alejandra León Gastélum, quien saltó a la fama en 2018 por celebrar con champaña

el triunfo electoral de Morena, anunció ayer que renunciará al partido guinda, tanto como militante

como consejera estatal. La legisladora por Baja California, electa por el principio de mayoría relati-
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va, aclaró que no se afiliará a ningún otro partido político, pues además de continuar en la bancada

del PT, seguirá apoyando las políticas del Presidente de la República. No obstante, dijo en sus redes

sociales lo siguiente: "no pienso solapar las porquerías que está haciendo Morena y traicionando y

mintiéndole al pueblo”.La senadora añadió en su anuncio en

* Magistrado pide reflector
Nos hacen ver que no sólo los candidatos de Morena, Félix Salgado y Raúl Morón, ven inconsis-

tencias en el fallo del INE que determinó retirarles el registro como candidatos a las gubernaturas

de Guerrero y Michoacán, respectivamente. El que insistió ayer en poner bajo el reflector la opinión

 que defendió durante la pasada sesión del Tri bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la

que se trató el asunto fue el presidente del mismo, José Luis Vargas Valdez. El funcionario electoral,

quien durante semanas ha sumado cuestion amientos relacionados con su desempeño público y su

situación patrimonial, ayer insistió en que en los casos Guerrero y Michoacán hubo violación de la

garantía de audiencia, por ende, afectación del debido proceso, además de que se afecta el derecho

constitucional a ser votado. La valoración que hace se agrega al debate en la opinión pública, previo a

la definitiva que darán los integrantes del consejo general del INE en una sesión vespertina mañana

mismo.
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TEMPLO e
* BARTOLOMÉ

EL VIEJO REFRÁN dice: "divide y vencerás”. Sin

embargo, Andrés Manuel López Obrador venció,

pero insiste en seguir dividiendo.

AL PRESIDENTE le cuesta trabajo entender que los

problemas de México no son los problemas de Morena,

vaya ni siquiera son de la 4T, sino de todo el país. Y,

por lo mismo, las soluciones no están, no pueden estar,

únicamente en su cabeza, en su bando, en su camarilla.

LA RUTA que el Presidente está siguiendo es la de

convertirse en el emperador sobre las ruinas; el amo

y señor de la nada. Sin embargo, aunque el Presidente

quiera creer que con él empieza y acaba la historia,

México seguirá más allá de 2024... y todas las malas
decisiones de este sexenio terminarán pasando la factura.

ALGUIEN debería enseñarle a AMLO - ¿estás oyendo,

Marcelo? - la carta anual que el presidente de JP
Morgan, Jamie Dimon, le acaba de enviar a sus

accionistas. En especial un párrafo que dice: "Las

empresas y el gobierno colaborando juntos pueden

superar nuestros mayores desafíos: desigualdad de

ingresos, oportunidades económicas, educación y

atención médica para todos, infraestructura, viviendas

asequibles y preparación para desastres, por nombrar

algunos”. ¿Así o más claro?

UNA de las periodistas más reconocidas a nivel

internacional sobre el tema energético, la egipcia

Amena Bakr, escribió hace unos días algo que
seguramente no le va a caer muy bien a Rocío Nahle.

SEGÚN ESTO, en la reciente reunión de OPEP Plus, Bakr

preguntó a los representantes de los países petroleros

si alguno se había opuesto a la paulatina reducción de

los recortes en la producción de crudo. Y una de las

respuestas fue: "¡Nadie quería ser otro México, todos

nos apoyamos! Luego de que la titular de Energía

estorbó los acuerdos del año pasado y al final creyó que

le aplaudían a ella, así nos ven ahora en las grandes ligas

petroleras.
* * *.

UNA DUDA los niños que tomaron las armas en

Guerrero para unirse a las autodefensas en contra

del crimen organizado, ¿son neoliberales o son fifís?

¿O acaso son de la mafia del poder? ¿Será que son oocotro

montaje en contra del gobierno?

EN LO QUE las redes de la 4T encuentran cómo

desacreditarlos, 31 niños menores de 12 años se unieron

a la policía rural” en la Montaña Baja guerrerense,

porque ni el gobierno federal ni el gobierno estatal se

han ocupado en llevarles paz, educación y bienestar.

SERÍA BUENO saber si en algún momento de su rebelión

contra el INE, el morenista Félix Salgado Macedonio

tiene algo que decir sobre los niños que tuvieron que

dejar las aulas para tomar las armas. Esa sí es una

tragedia, no que le hayan quitado la candidatura.

* * *

A DIFERENCIA de otros países latinoamericanos, en

México está completamente descartado el riesgo de

un golpe de Estado. El hecho de que sean los militares

quienes realmente gobiernan tenía que tener alguna

ventaja, ¿no?

s1875_u4549



Reforma

Sección: Opinión Página: 9

2021-04-12 04:26:33 245 cm2 $55,517.78 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

—gritóelmarido. ¡Vengobo-
rracho, y qué y qué! ¡Traigo

manchas de lápiz labial en la cami-
sa,y qué y qué y qué”. Tras proferir
esa serie de gritos destemplados el
tipo exhaló un suspiro de satisfacción
y se dijo a sí mismo: “¡Qué bonito es
cuando tu mujer salió de viaje y estás
solo en la casa”...Una señora abordó
en la fiesta al doctor Duerf, psiquia-
tra, y le comentó: “Mi esposo sufre
un raro desorden mental. Se cree ga-
llina. Camina como gallina. Rasca la
tierra del jardín y se come los gusa-
nitos, igual que las gallinas. En vez de
hablar cacareacomo gallina”.“Llévelo
a mi consultorio -le pidió el célebre
analista. Estoy seguro de que puedo
curarlo”.“¡Oh no,doctor! -se alarmó
la mujer-. ¡Nos hacen mucha falta
los huevos”. (Y tan caros que están
ahora)... Se llama Meñico Maldotado,
y es un joven varón con quien la natu-
ralezase mostró tacaña al repartir los
dones deentrepierna.Aun asíMeñico
no se acongoja por su minusvalía. La
otranoche estuvocon una linda chica.
Lo vio ella al natural y le preguntó en
tono desabrido: “A quién crees que
vas a satisfacer con eso?”. Respondió
Maldotado con una gran sonrisa:
“A mí”...Lo malo de los pesimistas

” S on
esque siempreacabanpor tenerrazón.
Yo alenté ingenuamente la esperanza
de que el Trife confirmaría la decisión
del INE en el sentidodevetarcon ape-
go a la ley la candidatura de Félix Sal-
gado Macedonio a la gubernatura de
Guerrero. Los pesimistas, en cambio,
hacían notar la sumisión que algunos
de los magistrados del tribunal federal
han mostrado ante López Obrador,
y auguraban que otravez los designios
del Presidente se impondrían sobre la
institución y la legalidad. Acertaron.
Ahora toca al INE la defensa del or-
den jurídico,del ejerciciodemocrático
y del bien de la nación por encima del
autoritarismo presidencial, que cada
día muestra mayores visos de despo-
tismo (no ilustrado). Tal como lo han
sostenido las agrupaciones feministas,
no es posible permitir que un violador
sea gobernador. La protección que el
tal Salgado ha recibido -y sigue reci-
biendo- por parte de AMLO no lequi-
ta el desprestigio que va con su per-

sona, ni lo libra de ser rechazado por
los ciudadanos libres y conscientes.El
INE tiene el apoyo de esa ciudadanía,
que ve perdido ya al Trife, igual que
se perdió el organismo encargado de
la defensa de los derechos humanos,
elcual navega ahora entre

de ese instituto electoralque votaron
por la preservación de la ley en el caso
de Salgado se mantengan firmes ante
las arremetidas -embestidas, dicho
con propiedad mayor- del Presidente
y sus obedientes servidores, que con
tal de agradar a su señor no dudan
en llegar a la ignominia. Y mejor aquí
suspendo el comentario, porque ad-
vierto que ya estoy muy encaborona-
do. Eso puede quitar sindéresis a mi
comentario, lo cual presenta riesgos,
sobre todo porque no sé qué es eso de

“sindéresis”...Pirulina, muchacha piz-
pireta,buscó en lasacristíade la iglesia
al padre Arsilio. “Necesito su ayuda,
señor cura -le pidió. Soy de carácter
débil, y nunca puedo decirle que no
a un hombre. Después la conciencia
me remuerde mucho”. Le indicó el
buen sacerdote: “En mi calidad de
director espiritual te diré cómo pue-
des fortalecer tu carácter”. “No, padre

-opuso Pirulina-. Más bien digame
cómo puedo debilitarmi conciencia”...
La mujer de la Edad de Piedra entró
muy garbosa en la cueva donde se
reunían a charlar las trogloditas.Iba
luciendo una elegante piel de tigre
sable.“¡Felicítenme,chicas! -les dijo
alegremente a sus amigas. ¡Acabo
de inventar la profesión

DE POLÍTICA
EE
CATÓN
afacaton yahoo.com.mx

 

La protección que recibe Salgado
Macedonio de AMLO no lo libra

de ser rechazado por los ciudadanos
libres y

Acertaron
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PM APODERACA A DE PoderJuciadeleCaddeMo

HH A ááé6

JUZGADOVIGESIMOSEPTIMODE LOCIVIL

EDICTOS

ALEJANDROCOLINVARGAS
EXPEDIENTE:496/2019
SECRETARIA:8”

ENLOSAUTOSDELJUICIOORDINARIOCIVILPROMOVIDOPORRUIZDAVILA
JUANMANUELSUSUCESIONENCONTRADEALEJANDROCOLINVARGAS,
SECRETARIA“E”:EL C.JUEZVIGESIMOSEPTIMODELOCIVILDEESTA
CIUDADDEMEXICO,ORDENOENFPLAZARALDEMANDADOPORMEDIODE
EDICTOS,LOSCUALES5ETRANSCRIBEN:

CiudaddeMéxico,aoncedeseptiembredelañodosmildiecinueve.

Agréguesea susautoselescritodecuentadelapañoactora,ycomolo
solicitaconfundamentoenlodispuestoporelaniculo122fracciónINdel
CódigodeProcedimientosCivilesparaelDistritoFederalahoraCiudadde
México,seordenaemplazaralapartedemandada,soelectospormediode
EDICTOS,losquesedeberánpublicarseenelBoletínJudicialdeeste
Tribunalyenelperiódico“ELHERALDODEMÉXICO”porTRESVECESde
TRES EN TRES DIAS,debiendomediarentrecadapublicaciónDOS DÍAS
HÁBILES,haciendodelconocimientodelenjuiciadoquecuentaconunplazo
deTREINTADIASHABILESparapresentarseallocaldeestejugado,
quedandoónel mismoa su disposiciónlascopiasdetrasladodela
demandaday delosdocumentosquelaacompañana findequede
contestacióna la mismaenelplazoreferidoenelautoadmisoriode
demanda,*Notifíquese.LoproveyóyfirmaelJuezVigésimoSéptimodelo
Civilde la Ciudadde México,LicenciadoCARLOSMIGUELJIMÉNEZ
MORA,antelaSecretariadeAcuerdos6”,LicenciadaNORMAPATRICIA
ORTEGAROCA,quienautorizaydafe.Doyfe.

CiudaddeMéxico,acuatrodejuniodedosmildiecinueve.

A susauloselescriodecuentadelapareactoraa quiense letene
desahogandoentiempolavistaqueselemandodarmedianteproveido
dictadoelveintidósdemayodedosmildiecinueve,y porhechassus
maniestaciones,enconsecuencia:

SetieneaporpresenteaJUANMANUELRUIZDAVILASUSUCESIONpor
conductodesualbaceaELIZABETHMORANPATIÑOpersonalidadquesele
reconoceentéminosdelacopacertificadadelasentenciadefinitivadictada
eldiezdeagostodedosmildieciséis,ycontalcarácterseletieneseñalando
comodomicilode su parepararecibirnotificacionesel quemenciona:
asimismo,setienenporautorizadasúnicamenteparaoíryrecibirtodaclase
denotificacionesydocumentosasícomoparaelusodemedioselectrónicos
paralatomaderesolucionesalaspersonasqueindica.

Setienea lapromoventedemandandodeALEJANDROCOLINVARGAS,
TRINIDADBELLETEROSGARCIADE COLIN,y C DIRECTORDEL
REGISTROCIVILDELACIUDADDEMEXICO,enlavíaORDINARIACIVIL,
lasprestacionesqueindicaconfundamentoenlodispuestoporlosartículos
255,256,ydemásrelativosdelCódigodeProcedimientosCiviles,seadmitea
trámitelademanday conlaentregadelascopiassimplesexhibidas,
notifíquese,corasetrasladoyemplácesaaldemandadoparaquedentrodel
plazodeQUINCEDIAScontesteanteesteJuzgadolademandainempuesta
ensucontra,yensucasooponganlasexcepcionesydefensasquetengan
ensufavor,debiendoseñalardomicilioparaoíryrecibirnotificacionesdentro
delaJurisdiccióndeésteJuzgadoenlaCiudaddeMéxico,apercibidoquede
nohacerlo,lassubsecuentesnotificaciones,aúnlasdecarácterporsonalle
surtiránefectospormediodelboletínudicial,confundamentoenelartículo
112delordenamientolegalantesinvocado,asimismoencasodenocontestar
lademandadentrodeltéminoconcedidoparaello,confundamentoanal
añiculo271párrafocuartodelCódigoencita,sepresumiráncontesadoslos
hechosdeladomandaquedejendecontestar.

A finde darcumplimientoal emplazamientoordenado,tomandoan
consideraciónqueeldemandantemanilestódesconocereldomiciliodelos
coemandadosALEJANDROCOLINVARGASyTRINIDADBELLETEROS
GARCIADECOLIN,confundamentoenlodispuestoporelartículo122del
CódigodeProcedimientosCiviles,envienseoficioaDIRECCIONJURIDICA
DEL INSTITUTONACIONALELECTORAL,INSTITUTOMEXICANODEL
SEGUROSOCIAL,INSTITUTODESEGURIDADSOCIALALSERVICIODE
LOSTRABAJADORESDELESTADO,SECRETARIADEADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIAyalaPRIMERASECRETARIADEACUERDOSYDELPLENO
DEESTETRIBUNALa travésdeSecretariadeMOVILIDAD,aefectodeque
denotenerinconvenientelegalparaellodentrodeltérminodeCINCODIAS
posterioresa larecepcióndeloficioordenado,informenaesteJuzgadoel
domicilioqueensu casotenganregistradodeALEJANDROCOLIN
VARGASy TRINIDADBELLETEROSGARCIADECOLIN,haciéndose
saberenelmismooficioqueselesremitaa lasdependenciasy personas
moralesantescitadas,quelainformaciónrequeridaesconlaúnicafinalidad
desalvaguardarlagarantíadeaudienciadelaspersonasfisicasomorales
respectodelascualesse solicitasu úlimodomicilio,a efectodequese
enterandeljuicioinstauradoensucontray seencuentrenenapliludde
compareceralmismoadefendersusintereses.

CiudaddeMéxico,a 24deseptiembreda2019

LA C.SECRETARIADEACUERDOSDEL
JUZGADOVIGESIM MODELOCIVIL

LIC.NORMAPA GAROCA.
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TECNOLOGÍA

IMPULSA
APP VOTO

DE JÓVENES
LANZAN APLICACIÓN PARA
QUEELECTORES QUEVOTAN
POR PRIMERA VEZ TENGAN

INFORMACIONSOBRE EL PROCESO
POR FRIDA VALENCIA

ESTADOSGELHERALDODEMEXICO.COM

 

Por mediodetrivias, juegosy diver-
sas dinámicas, el Instituto Nacional
Electoral (INE) busca promover
el voto entre la ciudadanía sono-

ronse cuyo primer sufragio será
el próximo 6 de junio, durante las
llamadas elecciones más grandes
en la historia del país.

Con preguntas como “¿cuá-
les son las funciones del INE y de
los organismos públicos locales
electorales?”, o “¿cuántos dipu-
tados conforman el Congreso
de la Unión7”, se busca que los
usuarios de entre 18y 30 años de

edad puedan procesar, discernir y
apropiarse de información veraz
sobre el entorno político.

La app que está diseñada para
ser unjuego deteléfono que pue-
de descargarse desde AppStore y
PlayStore se juega por niveles; el
desbloqueo de los mismos per-
mite que los jóvenes incrementen
su conocimiento relativo a temas

vinculados con lademocracia y la
participación ciudadana.

Para poderingresar a Mi Primer
Voto”, nombre de la plataforma,
se debe llenar un registro en línea
con nombre y correo electrónico.

Además, una vez que se han

contestado lastrivias y participado
en los minijuegos, el participante
recibirá un reconocimiento virtual
del INE.

Aunque está app está dirigida
a los jóvenes votantes, puede ser

utilizada por cualquier persona,
sin importar la edad. *

LA
FUNCIONARIA

ON 
* QUERE-
MOSQUE
TOMEN
CONCIEN-
CIASOBRE
LOSPRO-
BLEMAS
COTIDIA-
NOS”.

 

CAMINO
ALAS

URNAS

* Almenos
92 millones
de personas
podrán votar
el próximo
6 dejunio.

* Del total,
cinco de
cada 10
tienen

menos de
29 años.
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FOTO: ESPECIAL

Para podar inch deberás

CL o a
Tú pide

* LUDICO. La aplicaciónelectrónicaproporciona
información sobre la participaciónciudadana.
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Prevénmenos

VotosaMorena
Al advertirquelaeleccióndel6
dejunio definirálaconsolida-
cióndelproyectodelpresidente
AndrésManuel LópezObrador
o su contenciónpor partedel
Congreso,Integraliaseñalóque
Morena seráelpartidomásvo-
tado,peronoserepetiráel“tsu-
namielectoral”de2018.
Ensuprimerreporteelectoral

2021,estaempresadeconsulto-
ríaindicóqueenelcasodelaCá-
maradeDiputados,Morena y
susaliadosperderánlamayoría
calificada;esdecir,lasdos terce-
raspartes(conloqueselogran
cambiosconstitucionales),pero
lograránlamayoríaabsoluta.
Es decir, la mitad más uno

(quelespermitehacercambios
a leyes secundarias). “Como
resultado, el presidente López
Obradorperderála capacidad
paraenmendarlaConstitución”.
En cuantoa lasgubernaturas,

mientrasa finesde 2020 Inte-
graliavislumbrabaqueMorena
podríaganarhasta14delos15
estadosendisputa,“hoynuestra
proyecciónesqueganaríaentre
sieteu ocho.Bajoeseesquema,
estepartidollegaríaaserlafuer-
zaregionalmásrelevantecon
13014gubernaturas(hoyelPRI
eslafuerzadominantecon12”.
Identificacincofactoresque

definirán los resultados elec-
torales,talescomolapopulari-
daddelPresidente;elprestigio
y los atributosde los candida-
tos,sobretodoagobernadory
alcaldes; el desempeño de los
gobiernos locales; la coalición
opositoraPAN-PRI-PRD en219
distritosyen11delas15entida-
desqueeligengobernadory;las
estructurasdemovilización.
En eldocumento,Integralia

consideróquelos ataquesdel
presidentey deMorena al INE
presagian campañas conflicti-
vasyconflictosposelectorales.
“Esprevisiblequeloscandida-

tosperdedoresdeesepartido
aleguenfraudey ocurranmovi-
lizaciones,porloqueelTribunal
tendrálaúltimapalabra”.

Actualmente, el TEPJF aún
deberesolverlascandidaturas

fueronim-

baja./KARINAAGUILAR

pugnadasy las nuevasreglas
queaprobó el INE para evitar
la sobrerrepresentaciónenla
Cámara

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4549

http://www.tcpdf.org

	Hermano Lobo // Más allá del caso Salgado Macedonio
				24 Horas, pág. 9, Alberto González, (Columna)
	En el filo // TEPJF: cobarde y vendido
				Excélsior, pág. 22, Ricardo Pascoe Pierce, (Columna)
	Financiamiento global para terminar con la pandemia
				El Economista, pág. 35, Redacción, (Nota Informativa)
	Tu cuerpo es la contraseña
				El Sol de México, pág. 1,1,104, Mario Alavez, (Nota Informativa)
	Empresas españolas deberán tener un registro de salarios desde este 4 de abril
				El Economista, pág. 33, Expansión, (Nota Informativa)
	Pregunta sin Ofensa // La 4T contra el INE y médicos privados
				24 Horas, pág. 5, Karina Aguilar, (Columna)
	Clase Política // Magistrados electorales rehuyeron tomar una decisión
				MEX Diario Imagen, pág. 11, Miguel Ángel Rivera, (Columna)
	Política de Hoy // ¡Habemus toro!
				Basta, pág. 5, Samuel Catón Zetina, (Columna)
	Violador
				El Financiero, pág. 29, Redacción, (Cartones)
	Alista INE nuevo análisis en casos Salgado y Morón
				24 Horas, pág. 4, Àngel Cabrera, (Nota Informativa)
	Sitiado
				Reforma, pág. 8, OBI, (Cartones)
	Hacia junio
				Reforma, pág. 8, Jesús Silva-Herzog Márquez, (Artículo)
	Aquí en el Congreso //  Constitucionalmente desproporcional quita de registro
				Ovaciones, pág. 9, Jóse Antonio Chávez, (Columna)
	El tribunal y el toro
				El Universal, pág. 13, José Antonio Crespo, (Artículo)
	Notifica TEPJF a Consejeros
				El Universal, pág. 4, Víctor Gamboa, (Nota Informativa)
	Mañana vence el plazo para que el INE resuelva si retira candidaturas
				La Jornada, pág. 4, Alonso Urrutia, (Nota Informativa)
	Afinidades Selectivas // Félix y el INE, la doble caída
				Milenio Diario, pág. 10, Héctor Zamarrón, (Columna)
	Datos biométricos: tu nueva clave de acceso
				La Prensa, pág. 1,104,4,5, Mario Alavez, (Nota Informativa)
	El dato
				MEX Diario Imagen, pág. 1, Redacción, (Nota Informativa)
	INE sí violó derechos de aspirantes: magistrado
				El Universal, pág. 4, Víctor Gamboa, (Nota Informativa)
	Radiopasillo
				Ovaciones, pág. 2, Radiopasillo, (Columna)
	Punto x Punto // La pandemia ya no preocupa
				MEX Diario Imagen, pág. 4, Augusto Corro, (Columna)
	Nadie puede hablar de fraude electoral: INE
				Contra Réplica, pág. 1,4, Claudia Bolaños, (Nota Informativa)
	Confidencial
				El Financiero, pág. 31, Confidencial, (Columna)
	Rozones
				La Razón de México, pág. 2, Rozones, (Columna)
	Templo Mayor
				Reforma, pág. 8, F. Bartolomé, (Columna)
	De Política y Cosas Peores // Acertaron
				Reforma, pág. 9, Catón, (Columna)
	Norma Patricia Ortega Roca (Edicto)
				El Heraldo de México, pág. 30, Edicto, (Edicto)
	Impulsa App voto de jóvenes
				El Heraldo de México, pág. 10, Frida Valencia, (Nota Informativa)
	Prevén menos votos a Morena
				24 Horas, pág. 4, Karina Aguilar, (Nota Informativa)

